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Comisión Nacional del Mercado de Valores 

Paseo de la Castellana, 19 
28046 – Madrid 
 
 
 

Madrid, 23 de abril de 2010 
 
 
 

Hecho relevante 
 
 

 Muy señores míos, 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 24/1988 del Mercado de 
Valores y disposiciones concordantes, y para la puesta a disposición del público como hecho 
relevante, Avánzit, S.A. informa que el Consejo de Administración ha decidido convocar Junta 
General Ordinaria de accionistas, para que se celebre el próximo día 25 de mayo de 2010, a las 
12:30 horas, en primera convocatoria, en la planta 5ª del edificio Puerta de Indias de la calle 
Acústica, 24, de Sevilla, en la que se encuentra su sede social y, en su caso, de no alcanzarse el 
quórum legalmente establecido, el día siguiente, 26 de mayo de 2010, a las 12:30 horas, en 
segunda convocatoria, en el Hotel Silken Al-Andalus Palace, de Sevilla en la Avda. de la 
Palmera s/n, esquina Paraná, Sevilla, con el orden del día que se adjunta a la presente. 

 
De acuerdo con la experiencia de Juntas anteriores es previsible la celebración de Junta 

General en segunda convocatoria. 
 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 
 
Atentamente, 

 
 

__________________ 
Mariona Roger Rull 
Secretaria General 



AVANZIT, S.A. 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 
 
El Consejo de Administración de AVANZIT, S.A., de conformidad con lo previsto en 
sus estatutos sociales, reglamento de la Junta General y en la vigente Ley de sociedades 
anónimas ha acordado convocar Junta General ordinaria de accionistas, para que se 
celebre el próximo día 25 de mayo de 2010 a las 12:30 horas en primera convocatoria, 
en la planta 5ª del edificio Puerta de Indias de la calle Acústica, 24, de Sevilla, en la que 
se encuentra nuestra sede social y, en caso, de no alcanzarse el quórum legalmente 
establecido, al día siguiente, 26 de mayo de 2010, a las 12:30 horas, en segunda 
convocatoria, en el Hotel Silken Al-Andalus Palace, de Sevilla, para tratar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Informe del Presidente. 
 

2. Informe, deliberación y, en su caso, aprobación de las cuentas anuales 
individuales, el informe de gestión y la propuesta de aplicación de resultados 
de la sociedad, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 
2009, y las cuentas anuales  y el informe de gestión consolidados del Grupo, 
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2009, así como de 
la gestión del Consejo durante ese mismo ejercicio. 
 

3. Ratificación, reelección y nombramiento, en su caso, de consejeros. 
 

4. Informe, deliberación y, en su caso, aprobación de la modificación del 
artículo 1 de los estatutos sociales, relativo a la denominación social y el 
reglamento de la Junta de accionistas. 

 
5. Informe, deliberación y, en su caso, aprobación de un acuerdo de delegación 

en el Consejo de Administración de la facultad de ampliar el capital social 
mediante aportaciones dinerarias mediante la emisión de nuevas acciones o, 
en su caso, obligaciones convertibles en acciones, con revocación de los 
anteriores. 
 

6. Informe, deliberación y, en su caso, aprobación de un acuerdo de delegación 
en el Consejo de Administración de la facultad de ampliar el capital social 
mediante aportaciones dinerarias, y con exclusión del derecho de suscripción 
preferente de los accionistas, con revocación de los anteriores. 
 

7. Informe, deliberación y, en su caso, aprobación de un nuevo acuerdo de 
delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir 
obligaciones convertibles en y/o canjeables por acciones,  con exclusión del 



derecho de suscripción preferente de los accionistas, con revocación de los 
anteriores. 
 

8. Informe, deliberación y, en su caso, autorización de la adquisición de 
acciones propias. 
 

9. Informe, deliberación y, en su caso, votación de carácter consultiva del 
informe sobre la política de retribuciones del ejercicio en curso y la 
aplicación de la política de retribuciones vigente en el ejercicio precedente. 
 

 
INTERVENCIÓN DE NOTARIO EN LA JUNTA 

 
El Consejo de Administración ha acordado requerir la presencia de notario 
público para que levante acta de la Junta, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 114 de la Ley de sociedades anónimas en relación con el artículo 101 del 
Reglamento del Registro Mercantil. 
 
DERECHO DE ASISTENCIA 

 
Tendrán derecho de asistencia a la Junta General los titulares de acciones 
representadas por medio de anotaciones en cuenta que las tengan inscritas en los 
registros de detalle de las Entidades Adheridas al Servicio de Compensación y 
Liquidación de Valores, Sociedad Anónima (IBERCLEAR) con cinco días de 
antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta. Este derecho de asistencia 
es delegable con arreglo a lo establecido sobre esta materia en los estatutos 
sociales y en la Ley de sociedades anónimas.  
 
DERECHO DE INFORMACIÓN 

 
Desde la fecha de publicación de la convocatoria, los señores accionistas podrán 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita las cuentas anuales y el 
informe de gestión correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 
2009 de la sociedad y de su grupo consolidado; el informe de los auditores de las 
cuentas anuales citadas, tanto individuales como consolidadas; informes de 
administradores sobre la delegación para acordar ampliaciones de capital; 
informe de administradores y de auditores relativo a los aumentos realizados al 
amparo de las delegaciones otorgadas por la Junta General ordinaria de 
accionistas celebrada el 27 de mayo de 2009; el informe de gobierno 
corporativo, el informe sobre política de retribuciones y el informe relativo al 
artículo 116bis de la LMV. También podrán los señores accionistas examinar la 
referida documentación en el domicilio social. Sin perjuicio de lo anterior, toda 
la documentación relativa a la Junta se encuentra a disposición de los accionistas 
en la página web de la Sociedad (www.ezentis.com). 

http://www.ezentis.com/


 
Los accionistas, sin perjuicio de los derechos reconocidos por la Ley y los 
estatutos sociales, podrán plantear con anterioridad a la Junta las cuestiones y 
preguntas que, relacionadas con el orden del día de la Junta, estimen pertinentes, 
bien remitiéndolas por correo ordinario al domicilio social de la Sociedad (calle 
Acústica, 24,  en la planta 5ª del edificio Puerta de Indias, Sevilla) a la atención 
del Presidente, o bien por correo electrónico a la dirección 
accionistas@avanzit.com. Las preguntas formuladas serán contestadas bien por 
el mismo medio o bien, en la medida de lo posible, durante la celebración de la 
Junta.  
 
PREVISIÓN DE FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

 
De acuerdo con la experiencia de Juntas anteriores, es previsible la celebración 
de la Junta General en segunda convocatoria. 
 
 
 
 
 
 
 

Madrid, a 20 de abril de 2010 
D. Mario Armero Montes 

Presidente del Consejo de Administración 
 

mailto:accionistas@avanzit.com


 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
PROPUESTAS DE 

ACUERDOS JUNTA 
GENERAL ORDINARIA  

25 Y 26 DE MAYO DE 2010 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



- PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVA AL PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN 
DEL DÍA: Informe, deliberación y, en su caso, aprobación de las cuentas anuales 
individuales, el informe de gestión y la propuesta de aplicación de resultados de la 
sociedad, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2009, y las 
cuentas anuales y el informe de gestión consolidados del Grupo, correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2009, así como de la gestión del Consejo 
durante ese mismo ejercicio. 
 
Aprobar las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado que refleje los 
cambios en el patrimonio neto del ejercicio, estado de flujos de efectivo y la memoria) y el 
informe de gestión de la Sociedad y de su grupo consolidado correspondientes al ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2009. 
 
Las cuentas anuales y el informe de gestión de Avánzit, S.A. cuya aprobación se propone en 
este acto, se corresponden con las que fueron formuladas por el Consejo de Administración en 
su reunión del día 25 de marzo de 2009. 
 
Aprobar la gestión llevada a cabo por el Consejo de Administración durante el ejercicio cerrado 
a 31 de diciembre de 2009. 
 
Aprobar la propuesta de aplicación del resultado formulada por el Consejo de Administración 
en su sesión de 25 de marzo de 2009 y, en consecuencia, destinar las pérdidas del ejercicio del 
siguiente modo:  
 
 
                 Importe en euros 
 
A resultados del ejercicio       (31.649.000)  
             
___________________________________________________________________ 
Total         (31.649.000) 
 
 
-PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVA AL PUNTO TERCERO DEL ORDEN 
DEL DÍA: Ratificación, reelección y nombramiento, en su caso, de consejeros 
 
Ratificar el nombramiento como consejero de don Mario Armero Montes, de nacionalidad 
española, mayor de edad, con domicilio a estos efectos en Sevilla, calle Acústica 24, planta 5ª y 
DNI/NIF 00381017 E, acordado por cooptación por el Consejo el 4 de febrero de 2010, 
nombrándolo como consejero por el plazo estatutario de seis años contados desde la fecha de 
celebración de la Junta General de accionistas que acuerda su nombramiento, con el carácter de 
consejero ejecutivo. 
  
Nombrar consejera a doña Ángeles Ferriz Gómez, de nacionalidad española, mayor de edad, 
con domicilio a estos efectos en Sevilla, calle Acústica 24, planta 5ª,  y con DNI/NIF 75126917-
Q, por el plazo estatutario de seis años contados desde la fecha de celebración de la Junta 
General de accionistas que acuerda su nombramiento con el carácter de consejero dominical. 
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- PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVA AL PUNTO CUARTO DEL ORDEN 
DEL DÍA: Informe, deliberación y, en su caso, aprobación de la modificación del 
artículo 1 de los estatutos sociales, relativo a la denominación social y el Reglamento 
de la Junta de accionistas. 
 
Modificar el artículo 1 de los estatutos sociales (“Denominación social”) que, en adelante, se 
leerá así:  
 
“Artículo 1.- Denominación social.- 
 
La Sociedad se denomina GRUPO EZENTIS, SOCIEDAD ANÓNIMA, y se regirá en lo sucesivo por 
estos estatutos y en lo que ellos no prevean, o regulen, por las disposiciones legales vigentes que le sean de 
aplicación.” 
 
Y, en consecuencia, modificar el título y la exposición de motivos del Reglamento de la Junta de 
la Junta General de accionistas para sustituir  la antigua denominación por la nueva. En adelante 
su redacción será la que literalmente se transcribe a continuación: 
 

 
“REGLAMENTO  

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE  
GRUPO EZENTIS, S.A.  

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 
 
El artículo 113 de la Ley del Mercado de Valores, introducido por la Ley 26/2003, de 17 de julio, que tiene 
como finalidad reforzar la transparencia de las sociedades anónimas cotizadas, establece la obligación de las 
sociedades anónimas con acciones admitidas a negociación en un mercado oficial de valores de aprobar un 
Reglamento específico para la Junta General de Accionistas, que regule su funcionamiento y que contemple todas 
aquellas materias que atañen a este órgano social dentro del marco legal y estatutario. El Reglamento tiene que 
ser aprobado por la propia Junta general, comunicado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores e inscrito 
en el Registro Mercantil.  

Este Reglamento de la Junta General de Accionistas de GRUPO EZENTIS, S.A. (en adelante, la 
"Sociedad" o la "Compañía"), que refuerza la transparencia que debe presidir el funcionamiento de los órganos 
sociales, se aprueba para facilitar a todos los accionistas el conocimiento y la comprensión de las reglas de 
funcionamiento de la Junta General y de las demás cuestiones vinculadas con ella, como puedan ser el concretar 
las formas de ejercicio de los derechos políticos de los accionistas con ocasión de la convocatoria y celebración de las 
Juntas Generales o el hacer públicos los procedimientos de preparación y celebración de las mismas.” 

 
 
-PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVA AL PUNTO QUINTO DEL ORDEN 
DEL DÍA: Informe, deliberación y, en su caso, aprobación de un acuerdo de delegación 
en el Consejo de Administración de la facultad de ampliar el capital social mediante 
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aportaciones dinerarias mediante la emisión de nuevas acciones o, en su caso, 
obligaciones convertibles en acciones, con revocación de los anteriores. 
 
El acuerdo que el Consejo de Administración propone a la aprobación de la Junta General 
ordinaria de accionistas es el que se transcribe a continuación:  
 
"Revocar la delegación de la facultad de ampliar el capital otorgada a favor del Consejo de Administración por la 
Junta General de accionistas celebrada el 27 de mayo de 2009, al amparo del punto octavo de su orden del día, y 
facultar al Consejo de Administración, tan ampliamente como en derecho sea necesario, para que, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 153.1.b de la Ley de sociedades anónimas, pueda aumentar el capital social mediante la 
emisión de acciones o de obligaciones convertibles en y/o canjeables por acciones, en una o varias veces y en 
cualquier momento, mediante aportaciones dinerarias, en el plazo de dos años contados desde la fecha de adopción 
de este acuerdo, en una cantidad máxima igual al 50% del capital de Avánzit, S.A. en el momento en que se 
efectúa esta autorización, descontados de la cantidad máxima los porcentajes de capital que, en su caso, se hayan 
suscrito en ejecución de las ampliaciones de capital y/o emisiones de obligaciones que acuerde el Consejo de 
Administración haciendo uso de las delegaciones acordadas por la Junta General ordinaria de accionistas 
convocada para los días 25 y 26 de mayo de 2010, en primera y segunda convocatoria respectivamente, al 
amparo de los puntos 6 y 7 de su orden del día. 
 
Para la determinación del límite máximo disponible en cada momento deberá considerarse  si éste ha sido 
rebajado o agotado por la ejecución de aumentos de capital y/o la emisión de obligaciones que, en su caso, se 
hayan acordado al amparo de los puntos 6 y 7 del orden del día de la Junta General ordinaria de accionistas 
convocada para los días 25 y 26 de mayo de 2010, en primera y segunda convocatoria respectivamente. 
 
El Consejo podrá ofrecer libremente las nuevas acciones u obligaciones convertibles o canjeables no suscritas en el 
plazo o plazos de suscripción preferente, establecer que, en caso de suscripción incompleta, el capital se aumentará 
sólo en la cuantía de las suscripciones realizadas, dar nueva redacción al artículo 5 de los estatutos sociales y 
realizar todas las actuaciones precisas para la admisión a cotización de las acciones u obligaciones convertibles o 
canjeables en los mercados de valores; las emisiones de acciones u obligaciones convertibles o canjeables deberán 
realizarse necesariamente con derecho de suscripción preferente de los accionistas.  
 
En caso de emisión de acciones, éstas serán ordinarias, y el Consejo podrá emitirlas con o sin prima y fijar los 
demás términos y condiciones del aumento de capital y las características de las acciones, dentro de los límites 
cuantitativos y temporales regulados. 
 
En caso de emisión de obligaciones convertibles en acciones, ésta se ajustará a las siguientes condiciones:  
 
1. La emisión de obligaciones podrá efectuarse, en una o en varias veces, dentro del plazo máximo de dos años 

contados desde la fecha de adopción del presente acuerdo, en una cantidad máxima igual al 50% del capital 
social de Avánzit en el momento en que se apruebe esta autorización, descontados del citado importe 
máximo los porcentajes de capital que, en su caso, se hayan suscrito en ejecución de las ampliaciones de 
capital y/o emisiones de obligaciones que el Consejo de Administración acuerde haciendo uso de las 
delegaciones que, en su caso, acuerde  la Junta General ordinaria de accionistas convocada para los días 25 y 
26 de mayo de 2010, en primera y segunda convocatoria respectivamente, al amparo de los puntos 6 y 7 de 
su orden del día. 
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2. La delegación se extiende a la fijación de los distintos aspectos y condiciones de cada emisión (valor nominal, 
tipo de emisión, precio de reembolso, moneda o divisa de la emisión, tipo de interés, amortización, 
mecanismos antidilución, cláusulas de subordinación, garantías de la emisión, lugar de emisión, admisión a 
cotización, etc.). 

 
3. Para la determinación de las bases y modalidades de la conversión, o, en su caso, la ecuación de canje, se 

acuerda establecer los siguientes criterios:  
 

a) La relación de conversión o de canje podrá ser fija o variable; en el primer caso, las 
obligaciones se valorarán por su importe nominal y las acciones al cambio fijo que se 
determine en el acuerdo del Consejo de Administración, o al cambio determinable en la fecha 
o fechas que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo, y en función del valor de cotización 
en Bolsa de las acciones de la Sociedad en la fecha/s o período/s que se tomen como 
referencia en el mismo acuerdo; en el segundo caso, el precio de las acciones a efectos de la 
conversión será la media aritmética de los precios de cierre de las acciones de la Sociedad 
durante un período a determinar por el Consejo de Administración, no superior a tres meses 
ni inferior a cinco días antes de la fecha de conversión, con una prima sobre dicho precio por 
acción; la prima podrá ser distinta para cada fecha de conversión de cada emisión (o, en su 
caso, cada tramo de una emisión).  

 
b) En ningún caso el valor nominal de la acción, ajustado en función de la relación de 

conversión, podrá ser inferior al tipo de emisión de la obligación convertible.  
 

c) Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones convertibles al amparo de la autorización 
contenida en el presente acuerdo, el Consejo de Administración emitirá un informe de 
administradores desarrollando y concretando, a partir de los criterios anteriormente descritos, 
las bases y modalidades de la conversión o el canje específicamente aplicables a la indicada 
emisión. Este informe será acompañado del correspondiente informe de los auditores de 
cuentas a que se refiere el artículo 292 de la Ley de Sociedades Anónimas.  

 
4. En todo caso, la delegación para la emisión de obligaciones convertibles comprenderá:  
 

a) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las solicitudes de 
conversión. Dicha facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida en que el Consejo, sumando 
el capital que aumente para atender la emisión de obligaciones convertibles y los restantes 
aumentos de capital que hubiera acordado al amparo de la presente autorización, no exceda 
el límite del 50% del capital social de Avánzit en el momento en que se apruebe este 
acuerdo, descontados del citado importe máximo los porcentajes de capital que, en su caso, se 
hayan suscrito en ejecución de las ampliaciones de capital y/o emisiones de obligaciones que el 
Consejo de Administración acuerde haciendo uso de las delegaciones que, en su caso, acuerde  
la Junta General ordinaria de accionistas convocada para los días 25 y 26 de mayo de 
2010, en primera y segunda convocatoria respectivamente, al amparo de los puntos 6 y 7 de 
su orden del día. 
 

b) A tales efectos, se considerará incluido dentro del límite de la cantidad máxima antes 
referida, disponible en cada momento, el importe de los aumentos de capital y/o emisión de 
obligaciones que, en su caso, se hayan acordado al amparo de las propuestas que bajo los 
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puntos 6 y 7 del orden del día, se someten a la aprobación de la Junta General Ordinaria de 
accionistas convocada para los días 25 y 26 de mayo de 2010. 

 
c) La facultad de desarrollar las bases y modalidades de la conversión o el canje establecidas en 

el apartado 3 anterior y, en particular, la de determinar el momento de la conversión o canje, 
que podrá limitarse a un período predeterminado, la titularidad del derecho de conversión o 
de canje, que podrá atribuirse a la Sociedad o a los obligacionistas, la forma de satisfacer al 
obligacionista (mediante conversión, canje o incluso una combinación de ambas técnicas, que 
puede quedar a su opción para el momento de la ejecución) y, en general, cuantos extremos y 
condiciones resulten necesarios o convenientes para la emisión.” 

 
- PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVA AL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL 
DÍA: Informe, deliberación y, en su caso, aprobación de un acuerdo de delegación en el 
Consejo de Administración de la facultad de ampliar el capital social mediante 
aportaciones dinerarias, y con exclusión del derecho de suscripción preferente de los 
accionistas, con revocación de los anteriores. 
 
El acuerdo que el Consejo de Administración propone a la aprobación de la Junta General 
ordinaria de accionistas es el que se transcribe a continuación:  
 
“Revocar la delegación de la facultad de ampliar el capital otorgada a favor del Consejo de Administración por la 
Junta General celebrada el 27 de mayo de 2009, al amparo del punto noveno de su orden del día, y facultar al 
Consejo de Administración, tan ampliamente como en derecho sea necesario, para que, al amparo de lo previsto 
en el artículo 153.1.b) de la Ley de Sociedades Anónimas, pueda aumentar el capital social en una o varias 
veces y en cualquier momento, dentro del plazo de dos años contados desde la fecha de celebración de esta Junta, 
en una cantidad máxima igual al 15% del capital de Avanzit, S.A. en el momento de aprobarse esta 
delegación.  
 
Para la determinación del límite máximo disponible en cada momento deberá considerarse si éste ha sido rebajado 
o agotado por la ejecución de aumentos de capital y/o la emisión de obligaciones que, en su caso, se hayan 
acordado al amparo de los puntos 5 y 7 del orden del día de la Junta General ordinaria de accionistas convocada 
para los días 25 y 26 de mayo de 2010, en primera y segunda convocatoria respectivamente. 
 
Los aumentos de capital al amparo de esta autorización se realizarán mediante la emisión y puesta en circulación 
de nuevas acciones representadas por medio de anotaciones en cuenta cuyo contravalor consistirá en aportaciones 
dinerarias.  
 
Asimismo, el Consejo de Administración podrá fijar, en todo lo no previsto, los términos y condiciones del 
aumento de capital y las características de las acciones, así como ofrecer libremente las nuevas acciones.  
 
De igual modo, en relación con los aumentos de capital que se realicen al amparo de esta autorización, se faculta 
al Consejo de Administración para excluir, total o parcialmente, el derecho de suscripción preferente en los 
términos del artículo 159.2 de la Ley de Sociedades Anónimas. 
 
La Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión a negociación de las acciones que se emitan en virtud de esta 
autorización en las Bolsa de Valores de Madrid y Bilbao a través del sistema de interconexión bursátil, 
facultándose asimismo al Consejo de Administración para realizar en tal caso los trámites y actuaciones 
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necesarios para esa admisión a cotización ante los organismos competentes de los distintos mercados de valores 
nacionales.  
 
Asimismo, el Consejo de Administración queda facultado, por el solo hecho de la delegación, para dar una nueva 
redacción al artículo de los estatutos sociales relativo al capital social, una vez acordado y ejecutado el aumento. 
 
El Consejo de Administración estará facultado para delegar en cualquiera de sus miembros las facultades 
conferidas en virtud de este acuerdo.” 
 
- PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVA AL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN 
DEL DÍA: Informe, deliberación y, en su caso, aprobación de un acuerdo de delegación 
en el Consejo de Administración de la facultad de emitir obligaciones convertibles en 
y/o canjeables por acciones, con exclusión del derecho de suscripción preferente de los 
accionistas, con revocación de los anteriores. 
 
El acuerdo que el Consejo de Administración propone someter a la aprobación de la Junta 
General ordinaria de accionistas el acuerdo que se transcribe a continuación: 
 
“Revocar la delegación en el Consejo de Administración de la facultad de acordar la ampliación de capital 
acordada en la Junta General extraordinaria de accionistas celebrada el 18 de septiembre de 2009, al amparo 
del punto segundo de su orden del día, y facultar al Consejo de Administración, tan ampliamente como en 
derecho sea necesario, para acordar la emisión de obligaciones convertibles en y/o canjeables por acciones, 
mediante aportaciones dinerarias, dentro de un plazo de dos años y con exclusión del derecho de suscripción 
preferente de los accionistas, por un importe máximo igual al 20% del capital de Avánzit, S.A. en el momento 
de aprobarse esta delegación.  
 
Para la determinación del límite máximo disponible en cada momento deberá considerarse si éste ha sido rebajado 
o agotado por la ejecución de aumentos de capital y/o la emisión de obligaciones que, en su caso, se hayan 
acordado al amparo de los puntos 5 y 6 del orden del día de la Junta General ordinaria de accionistas convocada 
para los días 25 y 26 de mayo de 2010, en primera y segunda convocatoria respectivamente. 
 
El Consejo podrá realizar todas las actuaciones precisas para la admisión a cotización de las obligaciones 
convertibles en los mercados de valores.  
 
La emisión de obligaciones se ajustará a las siguientes condiciones:  
 
1. La emisión de obligaciones podrá efectuarse en una o en varias veces dentro del plazo máximo de dos años 

contados desde la fecha de adopción del presente acuerdo, en una cantidad máxima igual al 20% del capital 
social de Avánzit en el momento en que se apruebe esta autorización, siempre que el porcentaje del importe 
máximo fijado no haya sido reducido y/o agotado por la ejecución de ampliaciones de capital y/o emisiones 
de obligaciones acordadas por el Consejo de Administración haciendo uso de las delegaciones acordadas por 
la Junta General ordinaria de accionistas convocada para los días 25 y 26 de mayo de 2010, en primera y 
segunda convocatoria respectivamente, al amparo de los puntos 5 y 6 de su orden del día. 
 
Para la determinación del límite máximo disponible en cada momento deberá considerarse  si éste ha sido 
rebajado o agotado por la ejecución de aumentos de capital y/o la emisión de obligaciones que, en su caso, se 
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hayan acordado al amparo de los puntos 5 y 6 del orden del día de la Junta General ordinaria de accionistas 
convocada para los días 25 y 26 de mayo de 2010, en primera y segunda convocatoria respectivamente 
 

2. La delegación se extiende a la fijación de los distintos aspectos y condiciones de cada emisión (valor nominal, 
tipo de emisión, precio de reembolso, moneda o divisa de la emisión, tipo de interés, amortización, 
mecanismos antidilución, cláusulas de subordinación, garantías de la emisión, lugar de emisión, admisión a 
cotización, etc.). 
 

3. Para la determinación de las bases y modalidades de la conversión, o, en su caso, la ecuación de canje, se 
acuerda establecer los siguientes criterios:  

 
a) La relación de conversión o de canje podrá ser fija o variable; en el primer caso, las obligaciones 

se valorarán por su importe nominal y las acciones al cambio fijo que se determine en el acuerdo 
del Consejo de Administración, o al cambio determinable en la fecha o fechas que se indiquen 
en el propio acuerdo del Consejo, y en función del valor de cotización en Bolsa de las acciones de 
la Sociedad en la fecha/s o período/s que se tomen como referencia en el mismo acuerdo; en el 
segundo caso, el precio de las acciones a efectos de la conversión será la media aritmética de los 
precios de cierre de las acciones de la Sociedad durante un período a determinar por el Consejo 
de Administración, no superior a tres meses ni inferior a cinco días antes de la fecha de 
conversión, con una prima por acción; la prima podrá ser distinta para cada fecha de 
conversión de cada emisión (o, en su caso, cada tramo de una emisión). 

 
b) En ningún caso el valor nominal de la acción, ajustado en función de la relación de conversión, 

podrá ser inferior al tipo de emisión de la obligación convertible.  
 
c) Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones convertibles al amparo de la autorización 

contenida en el presente acuerdo, el Consejo de Administración emitirá un informe de 
administradores desarrollando y concretando, a partir de los criterios anteriormente descritos, 
las bases y modalidades de la conversión específicamente aplicables a la indicada emisión. Este 
informe será acompañado del correspondiente informe de los auditores de cuentas a que se refiere 
el artículo 292 de la Ley de sociedades anónimas.  

  
4. En todo caso, la delegación para la emisión de obligaciones convertibles comprenderá:  
 

a) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las solicitudes de 
conversión. Dicha facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida en que el Consejo, sumando el 
capital que aumente para atender la emisión de obligaciones convertibles y los restantes 
aumentos de capital que hubiera acordado al amparo de la presente autorización, no exceda el 
límite del 20% del capital social de Avánzit en el momento en que se apruebe esta 
autorización, siempre que el porcentaje del importe máximo fijado no haya sido reducido y/o 
agotado por la ejecución de ampliaciones de capital y/o emisiones de obligaciones acordadas por 
el Consejo de Administración haciendo uso de las delegaciones acordadas por la Junta General 
ordinaria de accionistas convocada para los días 25 y 26 de mayo de 2010, en primera y 
segunda convocatoria respectivamente, al amparo de los puntos 5 y 6 de su orden del día. 

 
b) La facultad de desarrollar las bases y modalidades de la conversión o el canje establecidas en el 

apartado 3 anterior y, en particular, la de determinar el momento de la conversión o canje, que 
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podrá limitarse a un período predeterminado, la titularidad del derecho de conversión o de canje, 
que podrá atribuirse a la Sociedad o a los obligacionistas, la forma de satisfacer al 
obligacionista (mediante conversión, canje o incluso una combinación de ambas técnicas, que 
puede quedar a su opción para el momento de la ejecución) y, en general, cuantos extremos y 
condiciones resulten necesarios o convenientes para la emisión.” 

  
- PROPUESTA DE ACUERDO PARA EL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL 
DÍA: Informe, deliberación y, en su caso, autorización de la adquisición de acciones 
propias. 
 
Autorizar al Consejo de Administración de la Sociedad para que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75 y concordantes y en la disposición adicional primera de la Ley de 
Sociedades Anónimas y demás normativa aplicable, pueda llevar a cabo, directa o 
indirectamente, y en la medida que estime que así lo aconsejen las circunstancias, la adquisición 
derivativa de acciones de Avánzit, S.A. El número máximo de acciones a adquirir no rebasará el 
límite legalmente establecido y todo ello siempre que pueda darse cumplimiento igualmente a 
los demás requisitos legales aplicables.  
 
Las adquisiciones no podrán realizarse a un precio superior a la cotización del día en que se 
efectúe la compra ni a un precio inferior al valor nominal de la acción.  
 
Las modalidades de adquisición podrán consistir tanto en compra-venta como en permuta, 
como en cualquier otra modalidad de negocio a título oneroso, según las circunstancias así lo 
aconsejen. 
 
Y, para todo ello, se autoriza al Consejo de Administración tan ampliamente como sea 
necesario, a solicitar cuantas autorizaciones y adoptar cuantos acuerdos fueran necesarios o 
convenientes en orden al cumplimiento de la normativa legal vigente, ejecución y buen fin del 
presente acuerdo. 
 
La duración de la presente autorización será de dieciocho meses contados a partir de la fecha de 
la presente Junta General. 
 
 
- PROPUESTA DE ACUERDO PARA EL PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL 
DÍA: Informe, deliberación y, en su caso, votación de carácter consultiva del informe 
sobre la política de retribuciones del ejercicio en curso y la aplicación de la política de 
retribuciones vigente en el ejercicio precedente. 
 
El Consejo de Administración propone para el ejercicio 2010, que no se realicen cambios en la 
política de retribución de los Consejeros, manteniéndose la política llevada a cabo en el ejercicio 
2009. 
 
 















































































































































































































































































































































































 
 
 
Informe que presenta el Consejo de Administración de Avánzit, S.A., en relación 
con la propuesta de acuerdo de modificación del artículo 1 de los estatutos sociales, 
y el Reglamento de la Junta de accionistas a que se refiere el punto cuarto del orden 
del día de la Junta General de accionistas, convocada para los días 25 y26 de mayo 
de 2010 en primera y segunda convocatoria respectivamente 
 
 
I. Objeto del informe.- 
 
Este informe se formula en cumplimiento de lo previsto en el artículo 144.1 a) del Texto 
Refundido de la Ley de sociedades anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre (en adelante, la “LSA”), para justificar la propuesta de 
modificación del artículo 1 de los vigentes estatutos de Avánzit, S.A. (“Avánzit”, la 
“Compañía” o la “Sociedad”) y del Reglamente de la Junta de Accionistas que se someten 
a la aprobación de la Junta General de accionistas, convocada para el día 25 de mayo de 
2010 a las 12:30 horas, en primera convocatoria, y el día 26 de mayo de 2010 a la misma 
hora, en segunda convocatoria, bajo el punto cuarto de su orden del día.  
 
 
II.- Justificación de la  propuesta de modificación estatutaria. 
  
La propuesta de modificar la actual denominación, Avanzit, S.A. por Grupo Ezentis, S.A. 
es consecuencia directa del lanzamiento de la nueva marca de la sociedad, conforme al plan 
de transformación llevado a cabo en la compañía, del que se hizo una extensa presentación 
al mercado el 16 de marzo de 2010. 
 
La finalidad de esta modificación es reflejar el momento de consolidación y crecimiento 
que vive la sociedad, así como adecuar la denominación e imagen a su realidad empresarial, 
que se aleja de su pasado más reciente, dando un impulso adicional a su posición de 
empresa global líder en el sector de las telecomunicaciones, tecnologías de la información e 
infraestructuras.  
 
La nueva denominación representa la transformación de la sociedad hacia una nueva etapa 
de desarrollo y expansión en todos sus sectores de actividad, en los diversos ámbitos 
geográficos en los que se desarrolla, con el objetivo de reforzar la imagen corporativa de la 
sociedad y sus filiales. 
 
Consecuencia directa del cambio de denominación es la modificación que se solicita del 
Reglamento de la Junta General, dado que en el mismo aparecía la antigua denominación 
de la Sociedad, que se sustituye por la nueva.  
 
III.- Propuesta de acuerdo a someter a la Junta General. 
 
El texto íntegro de la propuesta de acuerdo que se somete a la Junta General se recoge a 
continuación:  
  
Modificar el artículo 1 de los estatutos sociales (“Denominación social”) que, en adelante, 
se leerá así:  



 
“Artículo 1.- Denominación social.- 
 
La Sociedad se denomina GRUPO EZENTIS, SOCIEDAD ANÓNIMA, y se regirá en lo sucesivo 
por estos estatutos y en lo que ellos no prevean, o regulen, por las disposiciones legales vigentes que le sean de 
aplicación.” 
 
 
Y, en consecuencia, modificar el título y la exposición de motivos del Reglamento de la 
Junta de la Junta General de accionistas para sustituir  la antigua denominación por la 
nueva. En adelante su redacción será la que literalmente se transcribe a continuación: 
 

 
“REGLAMENTO  

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE  
GRUPO EZENTIS, S.A.  

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 
 
El artículo 113 de la Ley del Mercado de Valores, introducido por la Ley 26/2003, de 17 de julio, que 
tiene como finalidad reforzar la transparencia de las sociedades anónimas cotizadas, establece la obligación 
de las sociedades anónimas con acciones admitidas a negociación en un mercado oficial de valores de aprobar 
un Reglamento específico para la Junta General de Accionistas, que regule su funcionamiento y que 
contemple todas aquellas materias que atañen a este órgano social dentro del marco legal y estatutario. El 
Reglamento tiene que ser aprobado por la propia Junta general, comunicado a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores e inscrito en el Registro Mercantil.  

Este Reglamento de la Junta General de Accionistas de GRUPO EZENTIS, S.A. (en adelante, la 
"Sociedad" o la "Compañía"), que refuerza la transparencia que debe presidir el funcionamiento de los 
órganos sociales, se aprueba para facilitar a todos los accionistas el conocimiento y la comprensión de las 
reglas de funcionamiento de la Junta General y de las demás cuestiones vinculadas con ella, como puedan ser 
el concretar las formas de ejercicio de los derechos políticos de los accionistas con ocasión de la convocatoria y 
celebración de las Juntas Generales o el hacer públicos los procedimientos de preparación y celebración de las 
mismas.” 

 
El Consejo de Administración, con la asistencia de la totalidad de sus miembros, ha 
aprobado por unanimidad este informe en la sesión celebrada el día 15de abril de 2010. 
 

 

 

 

____________________                 _______________________________ 
Mario Armero Montes               María de la Consolación Roger Rull 
Presidente del Consejo     Secretaria del Consejo  
Avánzit, S.A.           Avánzit, S.A. 
 



Informe que presenta el Consejo de Administración de Avánzit, S.A., en relación 
con la propuesta de delegación en el Consejo de Administración de la facultad de 
acordar en una o varias veces el aumento del capital social de Avánzit mediante la 
emisión de nuevas acciones o, en su caso, obligaciones convertibles en y/o 
canjeables por acciones, con cargo a aportaciones dinerarias, dentro de un plazo de 
dos años y por un importe máximo del 50% del capital de la sociedad en el 
momento de aprobarse esta delegación, descontados los porcentajes de capital que, 
en su caso, se hayan suscrito en ejecución de las ampliaciones de capital y/o 
emisiones de obligaciones acordadas por el Consejo de Administración haciendo 
uso de las delegaciones que, en su caso, acuerde la Junta General ordinaria de 
accionistas convocada para los días 25 y 26 de mayo de 2010, en primera y segunda 
convocatoria respectivamente, al amparo de los puntos 6 y 7 de su orden del día, 
con revocación de las anteriores, a que se refiere el punto quinto del orden del día 
de la referida Junta.  
 
I.- Objeto de este informe.-  
 
Es objeto de este informe es justificar la propuesta de delegación a favor del Consejo de 
Administración de la facultad de acordar la emisión de acciones o, en su caso, de 
obligaciones convertibles en acciones, mediante aportaciones dinerarias, dentro de un plazo 
de dos años y con mantenimiento del derecho de suscripción preferente de los accionistas, 
por un importe máximo igual al 50% del capital de Avánzit, S.A. (en adelante,  "Avanzit" o 
la "Sociedad") en el momento de la delegación y descontados del citado importe máximo 
los porcentajes de capital que, en su caso, se hayan suscrito en ejecución de las 
ampliaciones de capital y/o emisiones de obligaciones referidas que el Consejo de 
Administración acuerde haciendo uso de las delegaciones que, en su caso, acuerde  la Junta 
General ordinaria de accionistas convocada para los días 25 y 26 de mayo de 2010, en 
primera y segunda convocatoria respectivamente, al amparo de los puntos 6 y 7 de su 
orden del día, y con revocación de las anteriores, prevista en el punto quinto del orden del 
día de la citada Junta, de conformidad con lo previsto para la modificación de los estatutos 
sociales en el artículo 144.1 a) de la Ley de sociedades anónimas (en adelante, “LSA”) en 
relación con lo establecido en el artículo 153.1 b) LSA y, a su vez, con lo dispuesto en el 
artículo 292 LSA.  
 
II. Justificación de la propuesta.- 
 
Aunque pueda entenderse que la propuesta de delegación comprende formalmente dos 
propuestas distintas, una relativa al aumento de capital (artículo 153.1.b LSA) y otra a la 
emisión de obligaciones convertibles (artículo 292 LSA), lo cierto es que ambas se recogen 
en el mismo punto del orden del día porque están claramente vinculadas y responden a una 
misma justificación. En efecto, es necesario que el Consejo de Administración disponga de 
la facultad de poder acordar emisiones de acciones o de obligaciones convertibles y/o 
canjeables, con el fin de poder atender a las necesidades de financiación que pueda tener la 
Sociedad en los próximos años y sin necesidad de tener que proceder, en cada caso, a la 
convocatoria de una Junta General de accionistas.  
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Esta flexibilidad resulta imprescindible en el contexto económico actual, en el que las 
entidades financieras han restringido considerablemente el acceso a la financiación y en el 
que la Sociedad afronta un nuevo y ambicioso plan estratégico a tres años, que requiere de 
determinadas inversiones para su correcto desarrollo.  
 
De ahí que ambas propuestas estén íntimamente relacionadas y hayan sido incluidas en el 
mismo punto del orden del día pues, ambas, aspiran a permitir que el Consejo de 
Administración pueda optar por emitir los valores (acciones u obligaciones) que resulten 
más adecuados en cada caso, en función de las necesidades de la Sociedad, de las 
inversiones a realizar, de la exigencia, en su caso, de los posibles inversores y de la propia 
situación del mercado. 
 
En cualquier caso, tanto si se emitieran acciones como obligaciones convertibles o 
canjeables, el acuerdo de delegación sometido a la aprobación de la Junta General excluye 
expresamente que el Consejo de Administración pueda acordar la exclusión del derecho de 
suscripción preferente (como permiten el artículo 159.2 y el artículo 293.3 LSA), con el fin 
de que los accionistas de Avánzit no padezcan ninguna dilución y puedan suscribir los 
valores que les correspondan. 
 
En este sentido, y al amparo de lo previsto en el artículo 153.1.b) LSA, se propone delegar 
en el Consejo de Administración de la Sociedad la facultad de aumentar el capital social 
("capital autorizado"), en una o varias veces, en una cantidad máxima igual al 50 % del 
capital social de Avánzit en el momento de la delegación, descontados de la cantidad 
máxima los porcentajes de capital que, en su caso, se hayan suscrito en ejecución de las 
ampliaciones de capital y/o emisiones de obligaciones que acuerde el Consejo de 
Administración haciendo uso de las delegaciones que, en su caso, acuerde la Junta General 
ordinaria de accionistas convocada para los días 25 y 26 de mayo de 2010, al amparo de los 
puntos 6 y 7 de su orden del día, dentro de un plazo de dos años contados desde la 
adopción de este acuerdo, mediante aportaciones dinerarias y con mantenimiento en todo 
caso del derecho de suscripción preferente de los accionistas.  
 
Por lo dicho, para la determinación del límite máximo disponible en cada momento deberá 
considerarse si éste ha sido rebajado o agotado por la ejecución de aumentos de capital y/o 
la emisión de obligaciones que, en su caso, se hayan acordado al amparo de los puntos 6 y 7 
del orden del día de la Junta General ordinaria de accionistas convocada para los días 25 y 
26 de mayo de 2010, en primera y segunda convocatoria respectivamente. 
 
Al amparo también de lo establecido en el artículo 292 LSA y por analogía con lo previsto 
en el artículo 153.1.b LSA, se permite que el Consejo de Administración pueda optar 
también por la emisión de obligaciones convertibles en y/o canjeables por acciones bajo las 
mismas condiciones, esto es, mediante aportaciones dinerarias, dentro de un plazo de dos 
años, con mantenimiento del derecho de suscripción preferente de los accionistas, y con el 
límite de que el aumento de capital que sea necesario para atender la conversión – sumado, 
en su caso, al que pueda acordarse en virtud de la otra delegación de la facultad de 
aumentar el capital al amparo de este acuerdo - tampoco exceda de la cuantía del 50% del 
capital social en el momento en que se efectúe esta delegación, descontados los porcentajes 
de capital suscritos de conformidad con lo referido anteriormente. En consecuencia, dicho 
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importe máximo previsto para la facultad de aumentar el capital opera también respecto del 
aumento que pueda acordarse al servicio de una emisión de obligaciones convertibles o 
canjeables, en caso de que sean éstos los valores finalmente emitidos. 
 
Asimismo se propone que se delegue en el propio Consejo de Administración la 
concreción de las bases y modalidades de la conversión y del canje para cada concreta 
emisión de obligaciones convertibles y/o canjeables que se acuerde dentro de los límites 
establecidos por la Junta.  
 
De este modo, será el Consejo de Administración quien determine la relación de 
conversión de las acciones que se emitan para la conversión, que podrá ser fija o variable, 
así como la correspondiente ecuación de canje para aquellas obligaciones canjeables, 
valorando las acciones de conformidad con los procedimientos que considere más 
convenientes. En todo caso, si el Consejo decidiera realizar una emisión de obligaciones 
convertibles o canjeables al amparo de la autorización de la Junta General de accionistas, al 
tiempo de aprobar la emisión formulará un informe de administradores detallando las 
concretas bases y modalidades de la conversión aplicables a la citada emisión, o, en su caso, 
del procedimiento de canje, que será objeto del correlativo informe del auditor de cuentas 
en los términos del artículo 292 LSA.  
 
En cualquier caso, se establece como límite mínimo absoluto que el valor de la acción a 
efectos de la relación de conversión o de canje de las obligaciones en acciones nunca podrá 
ser inferior a su valor nominal (como exigen los artículos 47.2 y 292.3 LSA), y habrá de ser 
superior a su valor neto patrimonial con arreglo al último balance anual auditado y 
aprobado por la Junta General de accionistas. Asimismo, se propone la adopción de los 
acuerdos necesarios según las disposiciones vigentes para que los valores que se emitan en 
virtud de esta delegación sean admitidos a negociación en cualquier mercado secundario, 
organizado o no, oficial o no oficial, nacional o extranjero.  
 
Finalmente, esta propuesta viene a sustituir la delegación en el Consejo de Administración 
de la facultad de ampliar el capital que le había conferido la Junta General de accionistas 
celebrada el día 27 de mayo de 2009, al amparo del punto octavo de su orden del día que, a 
día de hoy, está vigente, y cuya revocación también se propone porque se había otorgado 
en un momento en el que el capital social era otro, lo que podría dar problemas a la hora de 
determinar la cuantía o porcentaje total en el que se habían otorgado. 
 
III.- Propuesta de acuerdo que se somete a aprobación de la Junta General 
ordinaria de accionistas.  
 
El acuerdo que el Consejo de Administración propone a la aprobación de la Junta General 
ordinaria de accionistas es el que se transcribe a continuación:  
 
"Revocar la delegación de la facultad de ampliar el capital otorgada a favor del Consejo de Administración 
por la Junta General de accionistas celebrada el 27 de mayo de 2009, al amparo del punto octavo de su 
orden del día, y facultar al Consejo de Administración, tan ampliamente como en derecho sea necesario, 
para que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 153.1.b de la Ley de sociedades anónimas, pueda 
aumentar el capital social mediante la emisión de acciones o de obligaciones convertibles en y/o canjeables 
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por acciones, en una o varias veces y en cualquier momento, mediante aportaciones dinerarias, en el plazo de 
dos años contados desde la fecha de adopción de este acuerdo, en una cantidad máxima igual al 50% del 
capital de Avánzit, S.A. en el momento en que se efectúa esta autorización, descontados de la cantidad 
máxima los porcentajes de capital que, en su caso, se hayan suscrito en ejecución de las ampliaciones de 
capital y/o emisiones de obligaciones que acuerde el Consejo de Administración haciendo uso de las 
delegaciones acordadas por la Junta General ordinaria de accionistas convocada para los días 25 y 26 de 
mayo de 2010, en primera y segunda convocatoria respectivamente, al amparo de los puntos 6 y 7 de su 
orden del día. 
 
Para la determinación del límite máximo disponible en cada momento deberá considerarse  si éste ha sido 
rebajado o agotado por la ejecución de aumentos de capital y/o la emisión de obligaciones que, en su caso, se 
hayan acordado al amparo de los puntos 6 y 7 del orden del día de la Junta General ordinaria de 
accionistas convocada para los días 25 y 26 de mayo de 2010, en primera y segunda convocatoria 
respectivamente. 
 
El Consejo podrá ofrecer libremente las nuevas acciones u obligaciones convertibles o canjeables no suscritas 
en el plazo o plazos de suscripción preferente, establecer que, en caso de suscripción incompleta, el capital se 
aumentará sólo en la cuantía de las suscripciones realizadas, dar nueva redacción al artículo 5 de los 
estatutos sociales y realizar todas las actuaciones precisas para la admisión a cotización de las acciones u 
obligaciones convertibles o canjeables en los mercados de valores; las emisiones de acciones u obligaciones 
convertibles o canjeables deberán realizarse necesariamente con derecho de suscripción preferente de los 
accionistas.  
 
En caso de emisión de acciones, éstas serán ordinarias, y el Consejo podrá emitirlas con o sin prima y fijar 
los demás términos y condiciones del aumento de capital y las características de las acciones, dentro de los 
límites cuantitativos y temporales regulados. 
 
En caso de emisión de obligaciones convertibles en acciones, ésta se ajustará a las siguientes condiciones:  
 
1. La emisión de obligaciones podrá efectuarse, en una o en varias veces, dentro del plazo máximo de dos 

años contados desde la fecha de adopción del presente acuerdo, en una cantidad máxima igual al 50% 
del capital social de Avánzit en el momento en que se apruebe esta autorización, descontados del citado 
importe máximo los porcentajes de capital que, en su caso, se hayan suscrito en ejecución de las 
ampliaciones de capital y/o emisiones de obligaciones que el Consejo de Administración acuerde 
haciendo uso de las delegaciones que, en su caso, acuerde  la Junta General ordinaria de accionistas 
convocada para los días 25 y 26 de mayo de 2010, en primera y segunda convocatoria respectivamente, 
al amparo de los puntos 6 y 7 de su orden del día. 

  
2. La delegación se extiende a la fijación de los distintos aspectos y condiciones de cada emisión (valor 

nominal, tipo de emisión, precio de reembolso, moneda o divisa de la emisión, tipo de interés, 
amortización, mecanismos antidilución, cláusulas de subordinación, garantías de la emisión, lugar de 
emisión, admisión a cotización, etc.). 

 
3. Para la determinación de las bases y modalidades de la conversión, o, en su caso, la ecuación de canje, 

se acuerda establecer los siguientes criterios:  
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a) La relación de conversión o de canje podrá ser fija o variable; en el primer caso, las 
obligaciones se valorarán por su importe nominal y las acciones al cambio fijo que se 
determine en el acuerdo del Consejo de Administración, o al cambio determinable en la 
fecha o fechas que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo, y en función del valor 
de cotización en Bolsa de las acciones de la Sociedad en la fecha/s o período/s que se 
tomen como referencia en el mismo acuerdo; en el segundo caso, el precio de las acciones 
a efectos de la conversión será la media aritmética de los precios de cierre de las acciones 
de la Sociedad durante un período a determinar por el Consejo de Administración, no 
superior a tres meses ni inferior a cinco días antes de la fecha de conversión, con una 
prima sobre dicho precio por acción; la prima podrá ser distinta para cada fecha de 
conversión de cada emisión (o, en su caso, cada tramo de una emisión).  

 
b) En ningún caso el valor nominal de la acción, ajustado en función de la relación de 

conversión, podrá ser inferior al tipo de emisión de la obligación convertible.  
 

c) Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones convertibles al amparo de la 
autorización contenida en el presente acuerdo, el Consejo de Administración emitirá un 
informe de administradores desarrollando y concretando, a partir de los criterios 
anteriormente descritos, las bases y modalidades de la conversión o el canje 
específicamente aplicables a la indicada emisión. Este informe será acompañado del 
correspondiente informe de los auditores de cuentas a que se refiere el artículo 292 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.  

 
4. En todo caso, la delegación para la emisión de obligaciones convertibles comprenderá:  
 

a) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las solicitudes 
de conversión. Dicha facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida en que el Consejo, 
sumando el capital que aumente para atender la emisión de obligaciones convertibles y 
los restantes aumentos de capital que hubiera acordado al amparo de la presente 
autorización, no exceda el límite del 50% del capital social de Avánzit en el momento 
en que se apruebe este acuerdo, descontados del citado importe máximo los porcentajes 
de capital que, en su caso, se hayan suscrito en ejecución de las ampliaciones de capital 
y/o emisiones de obligaciones que el Consejo de Administración acuerde haciendo uso 
de las delegaciones que, en su caso, acuerde  la Junta General ordinaria de accionistas 
convocada para los días 25 y 26 de mayo de 2010, en primera y segunda convocatoria 
respectivamente, al amparo de los puntos 6 y 7 de su orden del día. 
 

b) A tales efectos, se considerará incluido dentro del límite de la cantidad máxima antes 
referida, disponible en cada momento, el importe de los aumentos de capital y/o emisión 
de obligaciones que, en su caso, se hayan acordado al amparo de las propuestas que 
bajo los puntos 6 y 7 del orden del día, se someten a la aprobación de la Junta General 
Ordinaria de accionistas convocada para los días 25 y 26 de mayo de 2010. 

 
c) La facultad de desarrollar las bases y modalidades de la conversión o el canje 

establecidas en el apartado 3 anterior y, en particular, la de determinar el momento de 
la conversión o canje, que podrá limitarse a un período predeterminado, la titularidad 
del derecho de conversión o de canje, que podrá atribuirse a la Sociedad o a los 
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obligacionistas, la forma de satisfacer al obligacionista (mediante conversión, canje o 
incluso una combinación de ambas técnicas, que puede quedar a su opción para el 
momento de la ejecución) y, en general, cuantos extremos y condiciones resulten 
necesarios o convenientes para la emisión.” 

 
El Consejo de Administración con asistencia de la totalidad de sus miembros ha aprobado 
por unanimidad este informe, en la sesión celebrada el día 15 de abril de 2010. 
 
 
 
 
 
 
 
____________________                _______________________________ 
Mario Armero Montes              María de la Consolación Roger Rull 
Presidente del Consejo     Secretaria del Consejo  
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Informe que presenta el Consejo de Administración de Avánzit, S.A., en relación 
con la propuesta de delegación en el Consejo de Administración de la facultad de 
acordar la emisión de acciones mediante aportaciones dinerarias, dentro de un 
plazo de dos años, atribuyéndole la facultad de excluir el derecho de suscripción 
preferente de los accionistas, por un importe máximo igual al 15% del capital de 
Avánzit, S.A. en el momento de aprobarse la delegación,  con revocación de las 
anteriores, a que se refiere el punto sexto del orden del día de la Junta  General 
Ordinaria de accionistas convocada para los días 25 y 26 de mayo de 2010 en 
primera y segunda convocatoria respectivamente. 
 
 
I.- Objeto de este informe.-  
 
Es objeto de este informe es justificar la propuesta de delegación a favor del Consejo de 
Administración de la facultad de acordar la emisión de acciones mediante aportaciones 
dinerarias, dentro de un plazo de dos años contados desde la fecha de la adopción del 
acuerdo, atribuyéndole la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente de los 
accionistas, por un importe máximo del 15% del capital de Avánzit, S.A. (en adelante, 
"Avanzit" o la "Sociedad") en el momento de aprobarse la delegación, siempre que el 
porcentaje del importe máximo fijado no haya sido reducido y/o agotado por la ejecución 
de ampliaciones de capital y/o emisiones de obligaciones acordadas por el Consejo de 
Administración haciendo unos de las delegaciones que, en su caso, acuerde la Junta General 
ordinaria de accionistas convocada para los días 25 y 26 de mayo de 2010 en primera y segunda 
convocatoria respectivamente, al amparo de los puntos 5 y 7 de su orden del día, con revocación 
de las anteriores, prevista en el punto sexto del orden del día de la citada Junta, de 
conformidad con lo previsto para la modificación de los estatutos sociales en el artículo 
144.1 a) de la Ley de sociedades anónimas (en adelante, “LSA”) en relación con lo 
establecido en el artículo 153.1 b) LSA y, a su vez, con lo dispuesto en el artículo 159 LSA.  
 
II. Justificación de la propuesta.- 
 
La autorización solicitada tiene su justificación en el ambicioso plan estratégico que para los 
próximos años se va a llevar a cabo en la Sociedad, anunciado al mercado el pasado 16 de 
marzo de 2010, que implica una transformación no sólo de las áreas de negocio del Grupo, 
sino también una clara apuesta por la expansión en los mercados internacionales. 
 
Este plan estratégico requerirá de financiación, en ocasiones en un plazo perentorio de 
tiempo, por lo que es necesario que la Sociedad posea mecanismos viables para captar 
recursos propios mediante emisiones de acciones, lo cual resulta aún más necesario cuando 
la coyuntura económica actual dificulta el acceso a la financiación a través de las entidades 
financieras.   
 
En este sentido, los modernos mercados de capitales brindan diferentes posibilidades de 
captación de recursos a las empresas y están en constante evolución, desarrollando 
continuamente nuevos instrumentos financieros y técnicas de colocación cada vez más 
sofisticadas a la medida de las necesidades de financiación de las mismas y a sus distintos 
perfiles. Un buen ejemplo del dinamismo de los mercados son las líneas de capital (“equity 
line”) que, aunque tienen escasa implantación en el mercado español, se han utilizado en 
varias ocasiones por empresas que cotizan en los mercados nacionales para obtener la 
necesaria financiación. 
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Los beneficios que una autorización de estas características ofrece a Avánzit resultan 
fácilmente comprensibles pues, por una parte, obtiene acceso a una fuente de financiación 
de recursos propios flexible, de forma que puede acompasar con una notable rapidez sus 
necesidades de financiación del plan de estratégico con independencia de la coyuntura de 
los mercados y, por otra, supone el abaratamiento relativo de los costes asociados a la 
operación que la exclusión suele permitir en comparación con una emisión con derechos de 
suscripción preferente. 
 
Finalmente, esta propuesta viene a sustituir la delegación en el Consejo de Administración 
de la facultad de acordar la ampliación del capital social que le había conferido la Junta 
General de accionistas celebrada el 27 de mayo de 2009, al amparo del punto noveno de su 
orden del día que, a día de hoy, está vigente y cuya revocación también se propone porque 
se había otorgado en un momento en el que el capital social era otro, lo que podría dar 
problemas a la hora de determinar la cuantía o porcentaje total en el que se habían 
otorgado, y porque la vigencia de la delegación finalizaba en un plazo corto de tiempo. 
   
II. La exclusión del derecho de suscripción preferente. 
 
Un segundo aspecto a abordar, dentro del análisis de las cuestiones jurídicas que suscitan la 
línea de capital que se propone por el Consejo, es el de la exclusión del derecho de 
suscripción preferente de los accionistas, característica elemental y básica sobre la que 
descansa la operación.  
 
Como es bien conocido, el artículo 159 LSA permite a la Junta General de accionistas (o 
por delegación al órgano de Administración, en el caso de sociedades cotizadas como 
Avánzit) acordar la exclusión del derecho de suscripción preferente en las ampliaciones de 
capital cuando así lo exija el interés social.  
 
La supresión del derecho de suscripción preferente en las emisiones de acciones y la 
justificación de la medida conforme al interés social se aborda a través del examen de  la 
finalidad perseguida, a saber, la ejecución del plan estratégico de Avánzit a través de los 
diferentes proyectos ya iniciados y que restan por iniciar conforme al plan de 
transformación, del que se hizo una extensa presentación al mercado el 16 de marzo de 
2010, que requieren de inversiones para llevarse a cabo. Desde la perspectiva del fin 
buscado, la medida de la exclusión del derecho debe guardar la debida proporcionalidad 
con el objetivo que se pretende conseguir, y es por ello que la delegación que se solicita 
para la línea de capital se limita al 15% del capital de la Sociedad, porcentaje que podrá 
resultar menor, o incluso inexistente, si el Consejo hace uso de las facultades de ampliar 
capital que, en su caso, se le otorguen, al amparo de los puntos 5 y 7 del orden del día de la 
Junta en sus máximos autorizados 
 
En todo caso, para la determinación del límite disponible en cada momento deberá 
considerarse si éste ha sido rebajado o agotado por la ejecución de aumentos de capital y/o 
la emisiones de obligaciones que, en su caso, se hayan acordado al amparo de los puntos 5 y 
7 del orden del día de la Junta General ordinaria de accionistas convocada para los días 25 y 26 de 
mayo de 2010, en primera y segunda convocatoria respectivamente. 
 
En este sentido, como ha puesto de manifiesto el profesor García de Enterría, se constatan 
las incuestionables limitaciones de las emisiones de acciones con derecho de suscripción 
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preferente como medio eficaz de captación de capital por las sociedades cotizadas y la 
tendencia creciente en los mercados más avanzados a las ampliaciones de capital con 
exclusión del derecho de suscripción preferente mediante variadas técnicas de colocación 
de las nuevas acciones que permiten obtener un tipo de emisión sustancialmente 
equivalente al precio de mercado.  
 
Asimismo, García de Enterría ha señalado la pérdida de relevancia del derecho de 
suscripción preferente en las sociedades cotizadas dado que, en su vertiente política, la 
limitación del 15% acordada que, recordemos, podría llegar a ser menor o incluso nula, por 
lo que se viene explicando,  no afecta a la posición del accionariado en la administración de 
la sociedad y a la posibilidad que asiste a los accionistas de reconstruir su participación 
porcentual en el capital mediante la compra de acciones en el mercado. Y en su aspecto 
económico, a causa de la ausencia de valor del derecho en las emisiones de nuevas acciones 
cuando éstas se efectúan a precios de mercado.  
 
Tomando en consideración lo anterior, la solicitud de la autorización y la exclusión del 
derecho de suscripción vienen motivadas por necesidades objetivas y legítimas de 
financiación de la Sociedad y exige la debida adecuación entre el fin perseguido (la 
captación del nuevo capital) y el medio empleado (la supresión del derecho de suscripción 
preferente), en el sentido de las ventajas de estabilidad y crecimiento que de la operación se 
derivan para la Sociedad, por lo que queda satisfecho el requisito de la justificación de la 
exclusión del derecho de suscripción preferente sobre la base del interés social. 
 
Por lo que respecta al tipo de emisión de las nuevas acciones que se emitan, éste será a 
precio de mercado en su momento de ejecución. 
 
En conclusión, la autorización que se solicita para aumentar el capital con exclusión del 
derecho de suscripción preferente es, como se ha expuesto, un instrumento muy utilizado 
en los mercados financieros que permite a las compañías cotizadas acceder a una fuente de 
financiación flexible mediante recursos propios, y que supone un medio de diversificación 
de sus vías de financiación. 
 
 
III. Propuesta de acuerdo.-  
 
El acuerdo que el Consejo de Administración propone a la aprobación de la Junta General 
ordinaria de accionistas el acuerdo que se transcribe a continuación: 
 
“Revocar la delegación de la facultad de ampliar el capital otorgada a favor del Consejo de Administración 
por la Junta General celebrada el 27 de mayo de 2009, al amparo del punto noveno de su orden del día, y 
facultar al Consejo de Administración, tan ampliamente como en derecho sea necesario, para que, al 
amparo de lo previsto en el artículo 153.1.b) de la Ley de Sociedades Anónimas, pueda aumentar el capital 
social en una o varias veces y en cualquier momento, dentro del plazo de dos años contados desde la fecha de 
celebración de esta Junta, en una cantidad máxima igual al 15% del capital de Avanzit, S.A. en el 
momento de aprobarse esta delegación.  
 
Para la determinación del límite máximo disponible en cada momento deberá considerarse si éste ha sido 
rebajado o agotado por la ejecución de aumentos de capital y/o la emisión de obligaciones que, en su caso, se 
hayan acordado al amparo de los puntos 5 y 7 del orden del día de la Junta General ordinaria de accionistas 
convocada para los días 25 y 26 de mayo de 2010, en primera y segunda convocatoria respectivamente. 
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Los aumentos de capital al amparo de esta autorización se realizarán mediante la emisión y puesta en 
circulación de nuevas acciones representadas por medio de anotaciones en cuenta cuyo contravalor consistirá 
en aportaciones dinerarias.  
 
Asimismo, el Consejo de Administración podrá fijar, en todo lo no previsto, los términos y condiciones del 
aumento de capital y las características de las acciones, así como ofrecer libremente las nuevas acciones.  
 
De igual modo, en relación con los aumentos de capital que se realicen al amparo de esta autorización, se 
faculta al Consejo de Administración para excluir, total o parcialmente, el derecho de suscripción preferente 
en los términos del artículo 159.2 de la Ley de Sociedades Anónimas. 
 
La Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión a negociación de las acciones que se emitan en virtud de 
esta autorización en las Bolsa de Valores de Madrid y Bilbao a través del sistema de interconexión 
bursátil, facultándose asimismo al Consejo de Administración para realizar en tal caso los trámites y 
actuaciones necesarios para esa admisión a cotización ante los organismos competentes de los distintos 
mercados de valores nacionales.  
 
Asimismo, el Consejo de Administración queda facultado, por el solo hecho de la delegación, para dar una 
nueva redacción al artículo de los estatutos sociales relativo al capital social, una vez acordado y ejecutado el 
aumento. 
 
El Consejo de Administración estará facultado para delegar en cualquiera de sus miembros las facultades 
conferidas en virtud de este acuerdo.” 
 
El Consejo de Administración con asistencia de la totalidad de sus miembros ha aprobado 
por unanimidad este informe, en la sesión celebrada el día 15 de abril de 2010. 
 
 
 
 
 
 
____________________                ______________________________ 
Mario Armero Montes               María de la Consolación Roger Rull 
Presidente del Consejo     Secretaria del Consejo  
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Informe que presenta el Consejo de Administración de Avánzit, S.A., en relación 
con la propuesta de delegación en el Consejo de Administración de la facultad de 
acordar la emisión de obligaciones convertibles en y/o canjeables por acciones, 
mediante aportaciones dinerarias, dentro de un plazo de dos años y con exclusión 
del derecho de suscripción preferente de los accionistas, por un importe máximo 
igual al 20% del capital de Avánzit, S.A. en el momento de aprobarse esta 
delegación, con revocación de las anteriores, a que se refiere el punto séptimo del 
orden del día de la Junta General de accionistas, convocada para los días 25 y 26 de 
mayo de 2010 en primera y segunda convocatoria respectivamente. 
 
I. Objeto de este informe.- 
 
Es objeto de este informe es justificar la propuesta de delegación a favor del Consejo de 
Administración de la facultad de acordar la emisión de obligaciones convertibles en y/o 
canjeables por acciones, mediante aportaciones dinerarias, dentro de un plazo de dos años, 
con exclusión del derecho de suscripción preferente de los accionistas y por un importe 
máximo igual al 20% del capital de Avanzit; S.A. (en adelante, "Avánzit" o la "Sociedad") 
en el momento de aprobarse esta delegación, siempre que el porcentaje del importe 
máximo fijado no haya sido reducido y/o agotado por la ejecución de ampliaciones de capital 
y/o emisiones de obligaciones acordadas por el Consejo de Administración haciendo uso de las 
delegaciones que, en su caso, acuerde la Junta General ordinaria de accionistas convocada para los 
días 25 y 26 de mayo de 2010, en primera y segunda convocatoria respectivamente, al amparo de los 
puntos 5 y 6 de su orden del día, con revocación de las anteriores, prevista en el punto 
séptimo del orden del día de la citada Junta, de conformidad con lo previsto para la 
modificación de los estatutos sociales en el artículo 144.1 a) de la Ley de sociedades 
anónimas (en adelante, “LSA”) en relación, por analogía, con lo establecido en el artículo 
153.1 b) LSA y, a su vez, con lo dispuesto en el artículo 293.3 LSA.  
 
II. Justificación de la propuesta.- 
 
La propuesta se justifica por las actuales circunstancias de los mercados y con el fin de estar 
en disposición de atender las necesidades de financiación que el nuevo plan estratégico de 
la Sociedad requiere en los próximos años, sin necesidad de tener que proceder en cada 
caso a la convocatoria de una Junta General de accionistas. Se formula al amparo de lo 
establecido en el artículo 319 RRM y, por analogía, de lo previsto en el artículo 153.1.b) 
LSA, que permite a la Junta General de accionistas delegar en el Consejo de Administración 
la facultad de acordar, como en este caso se propone, la emisión de obligaciones 
convertibles en y/o canjeables por acciones, mediante aportaciones dinerarias, dentro de un 
plazo de dos años, con exclusión del derecho de suscripción preferente de los accionistas, y 
con la doble limitación consistente en que, de una parte, el aumento de capital necesario 
para atender la conversión no exceda de la cuantía del 20% del capital social en el momento 
en que se efectúe esta delegación, y, de otra, que el importe máximo no haya sido reducido 
y/o agotado por la ejecución de ampliaciones de capital y/o emisiones de obligaciones que el 
Consejo de Administración acuerde haciendo uso de las delegaciones que, en su caso, acuerde la 
Junta General ordinaria de accionistas convocada para los días 25 y 26 de mayo de 2010, al amparo 
de los puntos 5 y 6 de su orden del día.   
 
Asimismo se propone que se delegue en el propio Consejo de Administración la 
concreción de las bases y modalidades de la conversión, o la determinación de la ecuación 
de canje, para cada emisión concreta dentro de los límites establecidos por la Junta.  
 



2 

 

De este modo, será el Consejo de Administración quien determine la relación de 
conversión de las acciones que se emitan para la conversión, que podrá ser fija o variable, 
así como la correspondiente ecuación de canje para aquellas obligaciones canjeables, valorando las 
acciones de conformidad con los procedimientos que considere más conveniente. En todo 
caso, si el Consejo decidiera realizar una emisión de obligaciones convertibles o canjeables 
al amparo de la autorización de la Junta General de accionistas, al tiempo de aprobar la 
emisión formulará un informe de administradores detallando las concretas bases y 
modalidades de la conversión aplicables a la citada emisión, o, en su caso, del procedimiento 
de canje, que será objeto del correlativo informe del auditor de cuentas en los términos del 
artículo 292 LSA.  
 
Se establece como límite mínimo absoluto que el valor de la acción a efectos de la relación 
de conversión o de canje de las obligaciones en acciones nunca podrá ser inferior a su valor 
nominal (como exigen los artículos 47.2 y 292.3 LSA), y habrá de ser superior a su valor 
neto patrimonial con arreglo al último balance anual auditado y aprobado por la Junta 
General de accionistas. Asimismo, se propone la adopción de los acuerdos necesarios 
según las disposiciones vigentes para que los valores que se emitan en virtud de esta 
delegación sean admitidos a negociación en cualquier mercado secundario, organizado o 
no, oficial o no oficial, nacional o extranjero.  
 
Esta delegación, unida a las demás que se someten a la Junta General de accionistas en los 
acuerdos anteriores, dotarían al órgano de administración de la Sociedad del margen de 
maniobra y de la capacidad de respuesta que demanda el entorno competitivo en que la 
Sociedad opera, en el que, con frecuencia, el éxito de una iniciativa estratégica o de una 
transacción financiera depende de la posibilidad de acometerla rápidamente, sin dilaciones y 
costes que inevitablemente trae consigo la convocatoria y celebración de una Junta General 
de accionistas, posibilitándose captar un importante volumen de recursos en un período 
reducido de tiempo.  
 
Finalmente, esta propuesta viene a sustituir la delegación en el Consejo de Administración 
de la facultad de acordar la ampliación del capital social que le había conferido la Junta 
General de accionistas celebrada el 18 de septiembre de 2009, al amparo del punto segundo 
de su orden del día que, a día de hoy, está vigente y cuya revocación también se propone 
porque se había otorgado en un momento en el que el capital social era otro, lo que podría 
dar problemas a la hora de determinar la cuantía o porcentaje total en el que se habían 
otorgado, y porque la vigencia de la delegación finalizaba en un plazo corto de tiempo. 
 
III. La exclusión del derecho de suscripción preferente.- 
 
Entre las cuestiones jurídicas que debe analizar este informe, conforme a lo establecido en 
el artículo 293.3 LSA, está el reconocimiento a favor del Consejo de Administración de la 
facultad de excluir el derecho de suscripción preferente de los accionistas al emitir las 
obligaciones convertibles en y/o canjeables por acciones, cuestión primordial sobre la que 
descansa la operación.  
 
El artículo 293 LSA permite a la Junta General de accionistas (o por delegación, en el caso 
de sociedades cotizadas como Avánzit, al órgano de administración) acordar, o atribuir a 
los administradores la facultad de acordar, la exclusión del derecho de suscripción 
preferente al decidir la emisión de obligaciones convertibles en acciones, en los casos en los 
que el interés de la Sociedad así lo exija. 
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La justificación de la medida de suprimir el derecho de suscripción preferente conforme al 
interés social se aborda a través del examen de la finalidad perseguida, a saber, la ejecución 
del plan estratégico de Avánzit a través de los diferentes proyectos ya iniciados y que restan 
por iniciar conforme al plan de transformación, del que se hizo una extensa presentación al 
mercado el 16 de marzo de 2010, que requieren de inversiones para llevarse a cabo.  
 
En cualquier caso, desde la perspectiva del fin buscado, la medida de la exclusión del 
derecho debe guardar la debida proporcionalidad con el objetivo que se pretende 
conseguir, y es por ello que la delegación que se solicita para que el Consejo de 
Administración pueda emitir obligaciones convertibles en acciones se limita a un importe 
máximo igual al 20% del capital de Avánzit en el momento de aprobarse esta delegación, 
que podría convertirse en un porcentaje menor, o incluso inexistente, si  el Consejo hace 
uso de las facultades de ampliar capital que, en su caso, se le otorguen, al amparo de los 
puntos 5 y 6 del orden del día de la Junta en sus máximos autorizados.  
 
Tomando en consideración lo anterior, la delegación en el Consejo de Administración de la 
facultad de emitir obligaciones convertibles en acciones viene motivada por necesidades 
objetivas y legítimas de financiación, respeta la debida adecuación entre el fin perseguido (la 
captación del nuevo capital) y el medio empleado (la supresión del derecho de suscripción 
preferente). 
 
En conclusión, el Consejo de Administración estima que la posibilidad de excluir el 
derecho de suscripción preferente, amplía notablemente el margen de maniobra y la 
capacidad de respuesta que ofrece la simple delegación de la facultad de emisión de las 
obligaciones convertibles o canjeables, y se justifica por la flexibilidad y agilidad con la que, 
en ocasiones, resulta necesario actuar en los mercados financieros actuales con el fin de 
poder aprovechar los momentos en los que las condiciones de los mercados sean más 
favorables.  
 
III. Propuesta de acuerdo.-  
 
El acuerdo que el Consejo de Administración propone a la aprobación de la Junta General 
ordinaria de accionistas es el que se transcribe a continuación:  
 
“Revocar la delegación en el Consejo de Administración de la facultad de acordar la ampliación de capital 
acordada en la Junta General extraordinaria de accionistas celebrada el 18 de septiembre de 2009, al 
amparo del punto segundo de su orden del día, y facultar al Consejo de Administración, tan ampliamente 
como en derecho sea necesario, para acordar la emisión de obligaciones convertibles en y/o canjeables por 
acciones, mediante aportaciones dinerarias, dentro de un plazo de dos años y con exclusión del derecho de 
suscripción preferente de los accionistas, por un importe máximo igual al 20% del capital de Avánzit, S.A. 
en el momento de aprobarse esta delegación.  
 
Para la determinación del límite máximo disponible en cada momento deberá considerarse si éste ha sido 
rebajado o agotado por la ejecución de aumentos de capital y/o la emisión de obligaciones que, en su caso, se 
hayan acordado al amparo de los puntos 5 y 6 del orden del día de la Junta General ordinaria de accionistas 
convocada para los días 25 y 26 de mayo de 2010, en primera y segunda convocatoria respectivamente. 
 
El Consejo podrá realizar todas las actuaciones precisas para la admisión a cotización de las obligaciones 
convertibles en los mercados de valores.  
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La emisión de obligaciones se ajustará a las siguientes condiciones:  
 
1. La emisión de obligaciones podrá efectuarse en una o en varias veces dentro del plazo máximo de dos 

años contados desde la fecha de adopción del presente acuerdo, en una cantidad máxima igual al 20% 
del capital social de Avánzit en el momento en que se apruebe esta autorización, siempre que el 
porcentaje del importe máximo fijado no haya sido reducido y/o agotado por la ejecución de 
ampliaciones de capital y/o emisiones de obligaciones acordadas por el Consejo de Administración haciendo 
uso de las delegaciones acordadas por la Junta General ordinaria de accionistas convocada para los días 
25 y 26 de mayo de 2010, en primera y segunda convocatoria respectivamente, al amparo de los puntos 
5 y 6 de su orden del día. 

 
Para la determinación del límite máximo disponible en cada momento deberá considerarse  si éste ha 
sido rebajado o agotado por la ejecución de aumentos de capital y/o la emisión de obligaciones que, en 
su caso, se hayan acordado al amparo de los puntos 5 y 6 del orden del día de la Junta General ordinaria de 
accionistas convocada para los días 25 y 26 de mayo de 2010, en primera y segunda convocatoria 
respectivamente 
 

2. La delegación se extiende a la fijación de los distintos aspectos y condiciones de cada emisión (valor 
nominal, tipo de emisión, precio de reembolso, moneda o divisa de la emisión, tipo de interés, 
amortización, mecanismos antidilución, cláusulas de subordinación, garantías de la emisión, lugar de 
emisión, admisión a cotización, etc.). 
 

3. Para la determinación de las bases y modalidades de la conversión, o, en su caso, la ecuación de canje, se 
acuerda establecer los siguientes criterios:  

 
a) La relación de conversión o de canje podrá ser fija o variable; en el primer caso, las 

obligaciones se valorarán por su importe nominal y las acciones al cambio fijo que se 
determine en el acuerdo del Consejo de Administración, o al cambio determinable en la 
fecha o fechas que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo, y en función del valor de 
cotización en Bolsa de las acciones de la Sociedad en la fecha/s o período/s que se tomen 
como referencia en el mismo acuerdo; en el segundo caso, el precio de las acciones a efectos 
de la conversión será la media aritmética de los precios de cierre de las acciones de la 
Sociedad durante un período a determinar por el Consejo de Administración, no superior 
a tres meses ni inferior a cinco días antes de la fecha de conversión, con una prima por 
acción; la prima podrá ser distinta para cada fecha de conversión de cada emisión (o, en 
su caso, cada tramo de una emisión). 

 
b) En ningún caso el valor nominal de la acción, ajustado en función de la relación de 

conversión, podrá ser inferior al tipo de emisión de la obligación convertible.  
 
c) Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones convertibles al amparo de la 

autorización contenida en el presente acuerdo, el Consejo de Administración emitirá un 
informe de administradores desarrollando y concretando, a partir de los criterios 
anteriormente descritos, las bases y modalidades de la conversión específicamente aplicables 
a la indicada emisión. Este informe será acompañado del correspondiente informe de los 
auditores de cuentas a que se refiere el artículo 292 de la Ley de sociedades anónimas.  

  
4. En todo caso, la delegación para la emisión de obligaciones convertibles comprenderá:  
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a) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las solicitudes de 
conversión. Dicha facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida en que el Consejo, 
sumando el capital que aumente para atender la emisión de obligaciones convertibles y los 
restantes aumentos de capital que hubiera acordado al amparo de la presente autorización, 
no exceda el límite del 20% del capital social de Avánzit en el momento en que se apruebe 
esta autorización, siempre que el porcentaje del importe máximo fijado no haya sido 
reducido y/o agotado por la ejecución de ampliaciones de capital y/o emisiones de 
obligaciones acordadas por el Consejo de Administración haciendo uso de las delegaciones 
acordadas por la Junta General ordinaria de accionistas convocada para los días 25 y 26 
de mayo de 2010, en primera y segunda convocatoria respectivamente, al amparo de los 
puntos 5 y 6 de su orden del día. 

 
b) La facultad de desarrollar las bases y modalidades de la conversión o el canje establecidas 

en el apartado 3 anterior y, en particular, la de determinar el momento de la conversión o 
canje, que podrá limitarse a un período predeterminado, la titularidad del derecho de 
conversión o de canje, que podrá atribuirse a la Sociedad o a los obligacionistas, la forma 
de satisfacer al obligacionista (mediante conversión, canje o incluso una combinación de 
ambas técnicas, que puede quedar a su opción para el momento de la ejecución) y, en 
general, cuantos extremos y condiciones resulten necesarios o convenientes para la emisión.” 

 
 
El Consejo de Administración con asistencia de la totalidad de sus miembros ha aprobado 
por unanimidad este informe, en la sesión celebrada el día 15 de abril de 2010. 
 
 
 
 
 
 
 
____________________                 _______________________________ 
Mario Armero Montes               María de la Consolación Roger Rull 
Presidente del Consejo     Secretaria del Consejo  
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Informe que presenta el Consejo de Administración de Avánzit, S.A., en relación 
con la política retributiva del Consejo a que se refiere el punto noveno del orden del 
día de la Junta General de accionistas, convocada para los días 25 y 26 de mayo de 
2010 en primera y segunda convocatoria respectivamente 
 
1.- Introducción 
 
El presente informe sobre la política retributiva del Consejo se emite en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 35 de los Estatutos y en el artículo 24 del Reglamento del Consejo 
de Administración de Avánzit, S.A., que recogen lo dispuesto en la recomendación 40 del 
Código unificado de buen gobierno de las sociedades cotizadas. 
 
 
2.- Cláusulas estatutarias y Reglamento del Consejo de Administración 
 
Corresponde al Consejo de Administración, de acuerdo con lo previsto en el párrafo 
tercero letra d) del artículo 35 de los Estatutos sociales, fijar anualmente la remuneración de 
los consejeros, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 
 
La política general de retribución de los Consejeros viene regulada el artículo 35 de los 
Estatutos y en el artículo 24 del Reglamento del Consejo ("Retribución del Consejero"). 
Concretamente, el artículo 35 de los Estatutos, establece lo siguiente: 
 
"1. El cargo de consejero es retribuido. 
 
Esta retribución consistirá en una participación en los beneficios líquidos, que no podrá rebasar el cinco por 
ciento (5%) del resultado del ejercicio, para el conjunto del Consejo de Administración, una vez cubiertas 
las atenciones de la reserva legal y de haberse reconocido a los socios un dividendo mínimo del cuatro por 
ciento (4%). El porcentaje que corresponda a cada ejercicio será establecido por la Junta General. 
 
El Consejo distribuirá entre sus miembros la retribución acordada por la Junta General, teniendo en cuenta 
las funciones y responsabilidades ejercidas por cada uno de ellos dentro del propio Consejo o de sus 
Comisiones y demás criterios previstos en el Reglamento del Consejo de Administración. 
 
Con carácter acumulativo o alternativo a lo anterior, la Junta General podrá establecer tanto una 
retribución anual fija para el Consejo como dietas de asistencia respecto de cada consejero por las funciones 
ejercidas por los mismos dentro del propio Consejo o de sus Comisiones. 
 
Asimismo, la Junta General podrá autorizar el establecimiento de seguros de responsabilidad civil y 
sistemas de previsión social para los Consejeros. 
 
2. A reserva siempre de su aprobación por la Junta General, la retribución de los Consejeros podrá 
consistir, además, y con independencia de lo previsto en el apartado precedente, en la entrega de acciones o de 
derechos de opción sobre las mismas, así como en una retribución que tome como referencia el valor de las 
acciones de la Sociedad. 
 
3. Las retribuciones previstas en los apartados precedentes, derivadas de la pertenencia al Consejo de 
Administración, serán compatibles con las demás percepciones laborales, de servicio o profesionales que 
correspondan a los Consejeros por el desempeño de funciones directivas, ejecutivas, de asesoramiento o de otra 
naturaleza distinta de las de supervisión y decisión colegiada propias de su condición de Consejeros, que, en 
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su caso, desempeñen para la Sociedad, sometiéndose las mismas al régimen laboral, de arrendamiento de 
servicios o de otro tipo que les fuera legalmente aplicable en función de su naturaleza”. 
 
El artículo 24 del Reglamento del Consejo establece que “1. El Consejo, previa propuesta de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, distribuirá entre sus miembros la retribución que en concepto 
de participación en los beneficios acuerde la Junta General de accionistas, con arreglo a las previsiones 
estatutarias y de conformidad con los criterios previstos en los Estatutos y en el presente artículo, teniendo 
cada consejero derecho a percibir la retribución que se fije por el Consejo de Administración, además de la 
retribución fija y dietas de asistencia que en su caso haya aprobado la Junta General de conformidad con lo 
previsto en los Estatutos Sociales. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la Sociedad, previa autorización de la Junta General podrá, mantener un 
seguro de responsabilidad civil para sus consejeros. 
 
2. El Consejo de Administración formulará una política de retribuciones de los consejeros que hará expreso 
los criterios orientadores de la misma y que versará sobre los distintos conceptos o sistemas retributivos, entre 
ellos, las retribuciones fijas, los conceptos retributivos de carácter variable (con indicación de sus parámetros y 
de las hipótesis u objetivos que se tomen como referencia), los sistemas de previsión y las principales 
condiciones que deben observar los contratos de los consejeros ejecutivos. 
 
En la formulación de dicha política de retribuciones, el Consejo de Administración velará para que la 
remuneración de los consejeros sea tal que ofrezca incentivos para su dedicación y sea acorde con la 
cualificación y responsabilidad del cargo, pero que no comprometa su independencia, así como que, en su 
caso, la retribución basada en resultados tenga en cuenta eventuales salvedades del auditor externo y que las 
retribuciones variables guarden relación con el desempeño profesional de sus beneficiarios, circunscribiendo a 
los consejeros ejecutivos determinados conceptos retributivos como son las remuneraciones en acciones o 
equivalentes, variables ligados al rendimiento de la Sociedad y sistemas de previsión. 
 
3. El Consejo de Administración elaborará anualmente un informe sobre la política de retribuciones del 
ejercicio en curso y la aplicación de la política de retribuciones vigente en el ejercicio precedente, que se pondrá 
a disposición de los accionistas en la forma que el Consejo considere conveniente, con ocasión de la 
convocatoria de la Junta General ordinaria de accionistas. 
 
4. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, en la memoria de las cuentas anuales se recogerá el 
detalle de las retribuciones individuales de los consejeros durante el ejercicio con desglose de los diferentes 
conceptos, incluidos los vinculados al desempeño de funciones de alta dirección y, en su caso, las entregas de 
acciones u opciones sobre las mismas o cualquier otro instrumento referido al valor de la acción. 
 
3.- Política de retribuciones 
 
La política retributiva del Consejo de Administración de Avánzit, S.A. aplicada hasta la 
fecha toma su base en el acuerdo adoptado por la Junta General de accionistas el 26 de 
octubre de 2004, en virtud del cual los miembros del Consejo carecen de retribución 
alguna, salvo las dietas. 
 
De acuerdo con los criterios aprobados por el Consejo de Administración, el importe total 
aprobado como retribución por la Junta General se distribuye entre los Consejeros a los 
que se les paga una cantidad fija mensual como dieta por su asistencia a las reuniones del 
Consejo de Administración y de sus Comisiones. Los consejeros ejecutivos no las cobran. 
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Durante el ejercicio 2009, como en ejercicios precedentes, no han existido conceptos 
retributivos de carácter fijo ni variable, política que se ha mantenido hasta el día de hoy 
dada la situación financiera de la Sociedad. 
 
3.- Política de retribuciones 2010 
 
En aplicación de las previsiones estatutarias antes mencionadas, el Consejo de 
Administración ha fijado que para el ejercicio 2010, no se realicen cambios en la política de 
retribución de los Consejeros, manteniéndose la misma política a día de hoy se viene 
manteniendo como consecuencia de la situación financiera de la sociedad.  
 
El Consejo de Administración con asistencia de la totalidad de sus miembros ha aprobado 
por unanimidad este informe, en la sesión celebrada el día 15 de abril de 2010. 
 
 

 

__________________                 _____________________________ 
Mario Armero Montes               María de la Consolación Roger Rull 
Presidente Ejecutivo     Secretaria del Consejo  
 
 



 
 
INFORME QUE PRESENTA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 
AVÁNZIT, S.A., EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 116 BIS DE LA LEY DE MERCADO DE VALORES. 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 bis de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del mercado de valores, introducido por la Ley 6/2007, de 12 de abril, el Consejo de 
Administración de Avánzit, S.A., en su reunión del día 26 de marzo de 2010, ha acordado, 
aprobar el presente informe explicativo de las operaciones que, en cumplimiento del citado 
precepto, se han incluido en el informe de gestión correspondiente al ejercicio 2009. 
 
 
1. La estructura del capital, incluidos los valores que no se negocien en un mercado 
regulado comunitario, con indicación, en su caso, de las distintas clases de 
acciones y, para cada clase de acciones, los derechos y obligaciones que confiera y 
el porcentaje del capital social que represente: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de los estatutos sociales, el capital de 
Avánzit, S.A. asciende a CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTIUN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS (136.921.646 €),  y está 
representado por 273.843.292 acciones de 0,50 € de valor nominal cada una, todas ellas de 
una misma clase y serie, totalmente suscritas y desembolsadas. Todas las acciones están 
representadas por anotaciones en cuenta y llevan aparejados los mismos derechos y 
obligaciones. 

Cabe señalar que, durante el ejercicio 2009 se han llevado a cabo las siguientes operaciones 
de capital: 
 
a) En desarrollo y ejecución del acuerdo adoptado por la Junta General de accionistas 

celebrada el 30 de junio de 2008, el Consejo de Administración acordó, en sus 
respectivas sesiones de fecha 21 de noviembre de 2008 y 23 de enero de 2009, la 
emisión obligaciones convertibles en acciones (8.750.000) de 0,8 € de valor nominal 
cada una de ellas, por importe total de siete millones de euros (7.000.000 €). 

 
El 30 de marzo de 2009, TSS Luxembourg I, S.a.r.l. solicitó la conversión de todas 
las obligaciones convertibles emitidas.  
 

El 2 de abril de 2009 se elevó a público la conversión de las citadas obligaciones en 
acciones, emitiéndose 8.750.000 acciones nuevas de Avánzit, S.A., con un valor 
nominal de 0,50 € por acción, representadas mediante anotaciones en cuenta y 
suscritas y desembolsadas en su totalidad, que representan el 3,75% del capital 
social tras la ampliación, siendo la relación de conversión de obligaciones en 
acciones de Avánzit, S.A. de una acción ordinaria de Avánzit, S.A. (de 0,50 € de 
nominal) por una obligación convertible (de 0,80 € de nominal), de lo que resulta 



que la emisión de las 8.750.000 acciones nuevas se ha hecho al precio de 0,50 € de 
nominal más 0,30 € de prima.  

 
b) En desarrollo y ejecución del acuerdo adoptado por la Junta General de accionistas 

celebrada el 30 de junio de 2008, el Consejo de Administración acordó, en sus 
respectivas sesiones de 21 de noviembre de 2008 y 23 de enero de 2009, una 
ampliación de capital dineraria de ocho millones cuatrocientos ochenta y siete mil 
seiscientos noventa y cinco euros (8.487.695 €) mediante la emisión y puesta en 
circulación de 16.975.390 nuevas acciones de la misma clase y serie con un valor 
nominal de 0,50 € y una prima de emisión de 0,25 € por acción, con derecho de 
suscripción preferente. Tras la finalización del periodo de suscripción preferente y 
del período de suscripción adicional, quedó incompleta la suscripción pues se 
habían suscrito 1.330.032 acciones por un importe nominal de 665.016 €.  

 
c) En desarrollo y ejecución del acuerdo adoptado por la Junta General de accionistas 

celebrada el 27 de mayo de 2009, el Consejo de Administración acordó, en su 
sesión del 27 de mayo de 2009, una reducción de capital hasta la cifra de un millón 
cuatrocientos siete mil cuatrocientos treinta y siete euros (1.407.437 €) mediante la 
amortización de 2.814.874 acciones propias adquiridas a la Caja de Ahorros de 
Castilla La Mancha en ejercicio de la opción de compra otorgada por ésta a favor de 
Avánzit, S.A. en virtud de escritura otorgada el 14 de diciembre de 2007.  

 
d) En desarrollo y ejecución del acuerdo adoptado por la Junta General de de 

accionistas de la sociedad celebrada el 27 de mayo de 2009, el Consejo de 
Administración acordó, en su sesión de 27 de mayo de 2009, ejecutar una 
ampliación de capital de cinco millones setecientos setenta y un mil cuatrocientos 
ochenta y ocho euros con cincuenta céntimos de euro (5.771.488,50 €), mediante la 
emisión y puesta en circulación de 7.695.318 acciones de la misma clase y serie con 
una valor nominal de 0,50 € y una prima de emisión de 0,25 € cada una de ellas, con 
exclusión del derecho de suscripción preferente, y suscritas y desembolsadas 
mediante compensación de crédito que ostentaba TSS Luxembourg I. S.a.r.l contra 
Avánzit, S.A.. El importe nominal de la ampliación fue de 3.847.659 €. 

 
e) En desarrollo y ejecución del acuerdo adoptado por la Junta General de accionistas 

de la sociedad celebrada el 27 de mayo de 2009, el Consejo de Administración 
acordó, en su sesión de 27 de mayo de 2009, una ampliación de capital por un 
importe nominal de  13.510.367 €, mediante la emisión y puesta en circulación de 
27.020.734 acciones ordinarias de 0,50 € de valor nominal cada una, todas ellas de 
la misma clase y serie y con los mismos derechos y obligaciones que las ya 
existentes, representadas por medio de anotaciones en cuenta, con una prima de 
emisión de 0,35  € y, por tanto, con un precio de emisión de 0,85 € por acción, de 
lo que resulta un importe efectivo de veintidós millones novecientos sesenta y siete 
mil seiscientos veintitrés euros con noventa céntimos de euro (22.967.623,90 €). 
Las nuevas acciones fueron suscritas y desembolsadas mediante compensación de 
créditos que ostentaban los acreedores concursales contra la Sociedad y 
aportaciones no dinerarias consistentes en los derechos de crédito que ostentaban 
los acreedores ordinarios de las filiales Avánzit Tecnología, S.A. y Avánzit Telecom, 



S.A. frente a éstas, que aceptaron la oferta de pago anticipado mediante 
capitalización de sus créditos que aportaron a Avánzit, S.A, con exclusión total del 
derecho de suscripción preferente de los accionistas.  

 
f) En uso parcial de las facultades que le habían sido conferidas por la Junta General 

ordinaria de accionistas de la sociedad celebrada el día 27 de mayo de 2009, el 
Consejo de Administración acordó, en su sesión de 30 de octubre de 2009, una 
ampliación de capital por un importe nominal de tres millones quinientos treinta y 
nueve mil cuatrocientos doce euros (3.539.412 €), mediante la emisión y puesta en 
circulación de 7.058.824 acciones ordinarias de 0,50 € de valor nominal cada una, 
todas ellas de la misma clase y serie y con los mismos derechos y obligaciones que 
las ya existentes, representadas por medio de anotaciones en cuenta, con una prima 
de emisión de 0,35 € y, por tanto, con un precio de emisión de 0,85 € por acción, 
de lo que resulta un importe efectivo de seis millones de euros con cuarenta 
céntimos de euro (6.000.000,40 €), que fueron desembolsados mediante 
compensación parcial del crédito concursal que ostentaba Solarmosa, S.L. en 
ejecución del contrato de cesión de crédito otorgado entre la citada entidad y 
Avánzit Tecnología, S.L.U. el 29 de octubre de 2009. 

 

2. Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores: 

En el pacto de accionistas otorgado el 4 de diciembre de 2008 entre Rustraductus, S.L., don 
Javier Tallada García de la Fuente y TSS Luxembourg I, S.a.r.l. se establece que los 
accionistas sindicados se comprometen a no disponer ni total ni parcialmente, ni directa ni 
indirectamente de las acciones de propiedad por un plazo de tres años contado desde la 
fecha de su otorgamiento, salvo que se autorice por escrito por las partes. 

No existen otras restricciones a la transmisibilidad de valores distintas de las resultantes del 
reglamento interno de conducta] y de la normativa general del mercado de valores. Según el 
artículo 8 de los estatutos sociales las acciones son libremente negociables, rigiéndose su 
transmisión por lo establecido en la Ley y disposiciones complementarias. Todo ello sin 
perjuicio de la aplicación de determinadas normas, que se exponen a continuación. 
 
Como entidad cotizada, la adquisición de participaciones significativas está sujeta a 
comunicación al emisor y a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, conforme a lo 
establecido en el artículo 53 de la Ley 24/1988 del mercado de valores, al artículo 23.1 del 
Real Decreto 1362/2007, de 19 de octubre y la Circular 2/2007 de 19 de diciembre, de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, que prevén como primer umbral de 
notificación el 3% de los derechos de voto. 
 
También, en cuanto que sociedad cotizada y salvo la excepción contenida en la Disposición 
Adicional Primera del Real Decreto 1066/2007, la adquisición de un porcentaje igual o 
superior al 30% de los derechos de voto de la sociedad, determina la obligación de 
formular una oferta pública de adquisición de valores en los términos establecidos en el 
artículo 60 de la Ley 24/1988 del mercado de valores. 
 



 
3. Las participaciones significativas en el capital, directas o indirectas: 
 
Al cierre del ejercicio social de 2009, los accionistas que figuraban en el registro de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores con participaciones significativas eran los 
siguientes: 
 

Nombre o denominación social del 
accionista 

Número de derechos 
de voto directos 

Número de derechos de 
voto indirectos (*) 

% sobre el total de 
derechos de voto 

 TSS Luxemburg I, Sarl 19.454.917 15.388.322 12,723% 

 

Nombre o denominación social del 
titular indirecto de la participación 

 A través de: Nombre o 
denominación social del 

titular directo de la 
participación (*) 

Número de 
derechos de voto 

directos  

% sobre el total de 
derechos de voto 

 TSS Luxemburg I, Sarl Rustraductus, S.L 15.334.631 5,599% 

TSS Luxemburg I, Sarl D. Javier Tallada García de la 
Fuente 53.691 0,019% 

 
 
4. Cualquier restricción al derecho de voto: 
 
No existen restricciones al derecho de voto. 
 
 
5. Los pactos parasociales: 

Avanzit, S.A. tiene conocimiento del pacto de accionistas otorgado el 4 de diciembre de 
2008 entre Rustraductus, S.L., don Javier Tallada García de la Fuente y TSS Luxemburg I, 
S.a.r.l, con un plazo de vigencia de tres años contados desde su otorgamiento, para regular 
la relación entre los mismos como accionistas sindicados de la sociedad, así como las 
relaciones de éstos con cualquier otra entidad que pudiera tener interés en la entrada en el 
capital de Avánzit, S.A., regular la sindicación de los derechos de voto de los accionistas 
sindicados a través de un sindicato de accionistas y regular y limitar la transmisión de las 
acciones de Avánzit, S.A. de las que sean titulares los accionistas sindicados. El 
mencionado pacto de accionistas fue elevado a público en virtud de escritura autorizada 
por el notario de Madrid, don Ignacio Paz-Ares Rodríguez, el día 4 de diciembre de 2008, 
bajo el número 2.709 de su protocolo, y publicado como hecho relevante en la web de la 
CNMV el 10 de diciembre de 2008, comunicación que se incorpora por referencia.  

Conforme al citado pacto, TSS Luxemburg I, S.a.r.l tiene derecho a nombrar dos miembros 
del Consejo de Administración de Avánzit, S.A. Uno de ellos es don José Luis Macho 
Conde, y el otro don Santiago Corral Escribano. 



Por su parte Rustraductus, S.L., tiene derecho a nombrar a un miembro del Consejo de 
Administración de Avánzit, S.A. Hoy es la propia Rustraductus, S.L., representada por don 
Javier Tallada García de la Fuente.  
 
 
6. Las normas aplicables al nombramiento y sustitución de los miembros del 
órgano de administración y a la modificación de los estatutos de la sociedad: 

Son las que figuran en los estatutos sociales y en el Reglamento del Consejo de 
Administración. En consecuencia, el nombramiento de los miembros del Consejo de 
Administración corresponde a la Junta General de accionistas, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley de sociedades anónimas y en los estatutos sociales. En caso de 
producirse vacantes, el Consejo puede designar, de entre los accionistas, las personas que 
hayan de ocuparlas hasta que se reúna la primera Junta General. 

Las personas que se propongan para el cargo de consejero tienen que reunir los requisitos 
que, en cada momento, establezcan las disposiciones legales vigentes y los estatutos 
sociales, además de gozar de reconocido prestigio profesional y de poseer los 
conocimientos y la experiencia adecuados para el desempeño del cargo. 

No pueden ser consejeros de la sociedad quienes se hallen incursos en las prohibiciones y 
en las causas de incompatibilidad que establezca la legislación aplicable. 

Las propuestas de nombramiento o de reelección de los consejeros que se eleven por el 
Consejo a la Junta General de accionistas, así como su nombramiento provisional por 
cooptación, deben ir precedidas del correspondiente informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 

El plazo estatutario de duración del cargo de consejero es de seis años, pudiendo ser 
reelegidos indefinidamente por periodos de igual duración. Vencido el plazo, el 
nombramiento caducará una vez se haya celebrado la siguiente Junta General o haya 
concluido el término legal para la convocatoria de la Junta General ordinaria de accionistas. 

Los consejeros designados por cooptación deberán ser ratificados en su cargo en la primera 
Junta General que se celebre con posterioridad a su designación. 

Los consejeros cesarán en su cargo cuando lo decida la Junta General, cuando comuniquen 
su dimisión a la sociedad y cuando haya transcurrido el periodo para el que fueron 
nombrados.  

La reforma de los estatutos sociales es una competencia exclusiva de la Junta General de 
accionistas (artículo 17.e de los estatutos sociales), y se rige por lo dispuesto en los artículos 
144 a 150 de la Ley de sociedades anónimas, sin ninguna especialidad. 

Exige la concurrencia de los siguientes requisitos establecidos en la Ley: 

- Que los administradores o, en su caso, los accionistas autores de la propuesta 
formulen un informe escrito con la justificación de la misma. 



- Que se expresen en la convocatoria con la debida claridad los extremos que hayan 
de modificarse. 

- Que en el anuncio de convocatoria se haga constar el derecho que corresponde a 
todos los accionistas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de la 
modificación propuesta y del informe sobre la misma, y de pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos. 

- Que el acuerdo sea adoptado por la Junta de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 103 de la Ley de sociedades anónimas. 

- En todo caso, el acuerdo se hará constar en escritura pública que se inscribirá en el 
Registro Mercantil y se publicará en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. 

 
 
7. Los poderes de los miembros del Consejo de Administración y, en particular, los 
relativos a la posibilidad de emitir o recomprar acciones: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de los estatutos sociales y 25 del 
Reglamento del Consejo de Administración, el presidente del Consejo de Administración 
llevará en todo caso, la máxima representación de la sociedad y del propio Consejo y en el 
ejercicio de su cargo, además de las facultades que le correspondan por Ley y por los 
estatutos. 

Durante el ejercicio 2009 el Consejero Delegado tenía delegadas todas las facultades del 
Consejo de Administración, excepto las indelegables. 

La Junta General de accionistas celebrada el 27 de mayo de 2009 acordó autorizar al 
Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones propias por parte de 
la sociedad, en los términos previstos por la legislación vigente. 
 
 
8. Los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en vigor, 
sean modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz de 
una oferta pública de adquisición, y sus efectos, excepto cuando su divulgación 
resulte seriamente perjudicial para la sociedad. Esta excepción no se aplicará 
cuando la sociedad esté obligada legalmente a dar publicidad a esta información: 
 
No existen acuerdos significativos de estas características. 
 
 
9. Los acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y dirección o 
empleados que dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean 
despedidos de forma improcedente o si la relación laboral llega a su fin con motivo 
de una oferta pública de adquisición: 
 



Los contratos de los consejeros y altos directivos de Avánzit, S.A. en 2009 no contenían 
cláusulas de indemnización alguna. Los contratos de los empleados ligados a Avánzit, S.A. 
por una relación laboral común generalmente no contenían cláusulas de indemnización 
específicas por lo que, en el supuesto de extinción de la relación laboral resultará de 
aplicación la normativa laboral general  
 
El Consejo de Administración con asistencia de la totalidad de sus miembros ha aprobado 
por unanimidad este informe, en la sesión celebrada el día 15 de abril de 2010. 
 

 

______________________                 ___________________________________ 
Mario Armero Montes               María de la Consolación Roger Rull 
Presidente del Consejo     Secretaria del Consejo  
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